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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 62.293 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Secretaría General 
 
 
EXTRACTO de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión plenaria ordinaria 

del día 26 de Enero de 2015, bajo la Presidencia de la Ilma. Sra. Dª Carmen Pobo Sánchez,  con la asistencia de 
la todos  los miembros que integran la Corporación, la del Sr. Interventor General Accidental D. Miguel Rodríguez 
Mateo y la del Sr. Secretario General Accidental D. Miguel Angel Abad Meléndez. 

Aprobar el acta de la sesión ordinaria del  22 de diciembre de 2014.  
Aprobar la ratificación  del Decreto nº 2.902 de 29 de diciembre de 2014 con la propuesta de renuncia a la ad-

quisición de acciones de Nieve de Teruel, ya que no consta en el Presupuesto General para 2015. 
Aprobar las Bases del Plan de Eficiencia Energética en el suministro de agua (PEESA 2015). 
Aprobar el Convenio de Colaboración entre la DPT y la entidad de Caritas Diocesana de Teruel y Albarracín 

para el desarrollo del proyecto de Cáritas, financiado con el fondo de Inversiones de Teruel 2014.  
Aprobar los Convenios con los Aytos. de Alcala de la Selva, Calaceite, Mosqueruela, Muniesa, para el equi-

pamiento y utilización de los recursos de extinción de incendios.  
Aprobar el Programa de ayudas a Ferias agropecuarias, agroalimentarias y medioambientales a celebrar en la 

Provincia de Teruel durante el año 2015 
Aprobar las bases de concesión de subvenciones de Presidencia para Inversión del año 2015. 
Aprobar el Programa de ayudas de rehabilitación de viviendas de titularidad municipal 2015. 
Aprobar el Programa de ayudas de ornamentación y ajardinamiento de espacios públicos de titularidad muni-

cipal 2015. 
Aprobar el Programa de ayuda a Ayuntamientos organizadores de Ferias ganaderas a celebrar en la Provincia 

de Teruel en 2015. 
Aprobar el Programa de subvenciones para el transporte de excedentes de purines en la Provincia de Teruel 

para el año 2015. 
Aprobar el Convenio de colaboración entre la DPT y la Asociación Avícola de Criador4es de Gallina Serrana 

de Teruel (AVIGASTER) 2015. Aprobar el Convenio de Colaboración entre la DPT y la Asociación de Ganaderos 
de la Raza Ovina Merina de los Montes Universales (AMERMU) 2015. 

Aprobar el Convenio de Colaboración con la Asociación de criadores de porcino de Teruel para el desarrollo 
del Plan de Gestión de Residuos Ganaderos de la Provincia de Teruel 2015. 

Aprobar el Convenio de colaboración entre DPT  y la Asociación de Ganaderos de la Raza Bovina Serrana de 
Teruel (ASERNA) 2015. 

Aprobar el Convenio de Colaboración con la Asociación de Productores de Azafrán del Jiloca (AZAJI) 2015. 
Aprobar los precios de venta de reproductores selector ovinos para el año 2015.  
Aprobar las bases de ayudas con destino a la previsión de fondos bibliográficos para las bibliotecas municipa-

les en la Provincia de Teruel para el año 2015. 
Aprobar el Convenio de colaboración entre la DPT y la Agrupación Deportiva Club Voleibol Teruel para el año 

2015. 
Aprobar el Convenio de colaboración entre DPT y el Club Deportivo Teruel para el año 2015. 
Aprobar el Convenio de colaboración entre DPT y la Asociación Cultural Semana Santa del Bajo Aragón-Ruta 

del Tambor y Bombo para el año 2015. 
Aprobar el Convenio de colaboración entre DPT y la Junta de Hermandades de Semana Santa de Teruel para 

el año 2015.  
Aprobar el Convenio de colaboración entre DPT y Cáritas Diocesana  para la atención al Economato Social de 

dicha entidad para el año 2015. 
Aprobar el Convenio de colaboración  entre DPT y la Fundación Santa Maria de Albaarracín, para el desarrollo 

de actividades culturales en el año 2015. 
Aprobar las Bases de la convocatoria XXXII  Premio Provincial de narrativa infantil y juvenil San Jorge 2015. 
Aprobar las Bases de convocatoria del XXVII  Premio Provincial de pintura infantil-juvenil San Jorge 2015. 
Aprobar la convocatoria de la Campaña Cultural de Música y Teatro-Grupos  Teruel  y criterios de subvención 

para el año 2015.  
Aprobar la presentación de datos  sobre el Periodo Medio de Pago correspondiente al cuarto trimestre del 

2014. 
Dar cuenta del decreto de aprobación y del contenido del expediente nº 23/2014. 
Dar cuenta del decreto de aprobación y del contenido del expediente nº 24/2014. 
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Dar cuenta del decreto de aprobación y de contenido del expediente nº 25/2014. 
Dar cuenta del decreto de aprobación y del contenido del expediente nº 26/2014. 
Aprobar las bases que regirán para el año 2015, la concesión de subvenciones para el Programa Inventarios 

Municipales en los Ayuntamientos de la  Provincia de Teruel. 
Aprobar las bases que regirán para el año 2015, la convocatoria de las subvenciones a incluir en el inventario 

y tratamiento de las bases de protección de datos de carácter personal de los Ayuntamientos de la Provincia de 
Teruel. 

Aprobar las bases que regirán para el año 2015, la concesión de subvenciones a incluir en el Programa de re-
novación de equipos informáticos en los Ayuntamientos de la Provincia de Teruel. 

Aprobar las bases que regirán para el año 2015, la concesión de subvenciones en materia de planeamiento 
urbanístico en los ayuntamientos  de la Provincia de Teruel. 

Aprobar la compatibilidad con el ejercicio de actividad pública de Dª Ana Gloria Escudero Villalba. 
Aprobar las bases para la convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos por habilitar locales para la ins-

talación de multiservicios rurales en la Provincia de Teruel para el año 2015. 
Se efectuaron diversos ruegos y preguntas. 
Teruel,  3 de febrero de 2015.- La Presidenta, Carmen Pobo Sánchez.- El Secretario General Acctal., Miguel 

Angel Abad Meléndez. 
 
 
 

Núm. 62.361 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Personal 
 
 
RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2015 de la Excma. Diputación Provincial de Teruel por la que se aprueban 

las Bases por la que se regirán las pruebas selectivas para la formación de una bolsa de trabajo de Técnicos de 
Desarrollo Local de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se ordena la publicación de las mismas:    

 
BASES QUE  REGIRÁN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABA-

JO DE TÉCNICOS DE DESARROLLO LOCAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN  PROVINCIAL DE TERUEL  
 
1ª.- DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA BOLSA DE TRABAJO  
Es  objeto  de  la  presente convocatoria  la realización de las pruebas selectivas para la formación de una 

bolsa de trabajo de TÉCNICOS DE DESARROLLO LOCAL de la Excma. Diputación Provincial  de Teruel, para la 
contratación laboral temporal o nombramiento como funcionario interino que se precise en función de las necesi-
dades existentes. 

Dicho personal laboral temporal estará sujeto al  régimen  de  incompatibilidades previsto  para  el  personal 
funcionario y  laboral  que  presta  sus servicios en la Excma. Diputación Provincial de  Teruel,  de conformidad 
con el ordenamiento jurídico que le es de  aplicación  a dichos empleados públicos. 

Las funciones a desempeñar por  los Técnicos de Desarrollo Local serán las siguientes: 
- Ofrecer formación y asesoramiento para el autoempleo a aquellas personas que teniendo una idea de 

negocio o buscando un idea de negocio necesitan orientación, información y asesoramiento en gene-
ral. 

- Formación e Información para emprendedores (el autoempleo como alternativa al desempleo; cualida-
des personales que debe tener un emprendedor; cómo elaborar un plan de empresa; cuales son las 
formas jurídicas de empresas existentes; qué trámites hay que realizar para el inicio de una actividad 
económica; qué ayudas y subvenciones existen para ello; etc.). 

- Acompañamiento en el inicio de proyectos empresariales (asesoramiento sobre la idea de negocio; 
orientación para la elaboración del plan de empresa; análisis acerca de la vialidad del negocio; infor-
mación sobre la forma jurídica más apropiada; información sobre trámites administrativos para el inicio 
de la actividad; etc.). 

- El Técnico de Desarrollo Local, que tendrá su centro de trabajo en  la ciudad de Teruel, podrá realizar 
sus funciones también en cualquier localidad de la provincia de Teruel. 

2ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán  reunir los siguientes re-

quisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el  momento de  la  
formalización  del  correspondiente  contrato  de trabajo: 
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público (acceso al empleo público de nacionales de otros Estados). 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público. 

e) Estar en  posesión del Título Universitario de Diplomado en Empresariales, Diplomado en Administra-
ción y Dirección de Empresas, Diplomado en Derecho o Diplomado en Económicas. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación en España. 

f) Disponibilidad de desplazamientos de manera autónoma con vehículos oficiales de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel por las diferentes localidades provinciales a que deban asistir por motivo de 
la realización de sus funciones, teniendo en cuenta que los gastos correspondientes a kilometraje se 
indemnizarán de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio. 

3ª.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial de Te-

ruel, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma. 
Documentación a aportar por los aspirantes: 
1.- Instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes deberán hacer constar el 

puesto concreto al que se desea optar, así como que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, que aceptan en 
su  totalidad y se someten a las bases que rigen la  presente convocatoria, se dirigirán a la Ilma. Sra. Presidenta  
de  la  Excma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentarán en el Registro General de la citada institución 
(Plaza San Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de las bases de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Teruel. 

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre  abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
El modelo oficial de instancia será facilitado gratuitamente en el Servicio de Personal de la Diputación Provin-

cial. 
A la instancia, debidamente cumplimentada de forma clara en todos sus apartados y firmada por el aspirante, 

se acompañará: 
2.- Carta de pago o justificante acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de examen , que de-

berán satisfacerse por los aspirantes previamente a la presentación de la instancia, ingresándose en la cuenta 
bancaria nº ES22 2085 3852 1903 0001 4335 de IBERCAJA de la ciudad de Teruel sita en C/ Ramón y Cajal, 21. 
Los derechos de examen se fija en 50 €. 

No obstante lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
1. Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de protección de la Familia Numerosa: tendrán derecho a una exención del 100 por 100 
del pago de los derechos de examen los miembros de familias de la categoría especial y a una bonifi-
cación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se 
acreditará mediante el correspondiente título actualizado. 

2. Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cón-
yuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación. De-
berá ser acreditado documentalmente. 

3. Los demandante de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el plazo, al menos, de 
los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas selectivas. Se deberá aportar in-
forme de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés 
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de Empleo o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.  

Dichos documentos deben acompañarse a la solicitud. 
Dichas exenciones se apreciarán si constan los documentos acreditativos de las mismas. De no constar la to-

talidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el procedimiento, salvo que haya 
procedido al abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

3.- En el supuesto de que algún aspirante poseyera una discapacidad física que no impida el desempeño de 
las correspondientes funciones del puesto al que opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios, para 
la realización de  alguno de los ejercicios de los que consta la prueba selectiva, el aspirante deberá manifestarlo 
por escrito en la instancia, solicitando tomar  parte en la prueba selectiva correspondiente, para la cual, además, 
aportará junto con la instancia Certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración competente en otras Comu-
nidades Autónomas acreditativo de la discapacidad  padecida. 

Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, asumien-
do, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, 
el domicilio que figure en las mismas se considerará el único a efectos de  notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva del aspirante, los errores en la consignación del mismo. 

No obstante lo anterior,  el aspirante podrá presentar, dentro del  plazo de presentación  de  instancias,  aque-
lla  documentación reseñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia presentada 
con anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada tenga  efectos  en  el proceso de-
berá, además, ir unida al correspondiente  escrito  -que se presentará en  la  forma descrita en el párrafo  primero 
de la presente  Base- firmado por el aspirante, en el  que  conste claramente su nombre y apellidos, los datos 
personales que figuran  en  la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en el procedimiento.             

El pago incompleto de los derechos de examen, dentro del plazo de  presentación  de  solicitudes,  determina-
rá  la  exclusión  del aspirante en el procedimiento y, por tanto, no será subsanable.      

En ningún caso, la presentación y  pago en la entidad bancaria a que se hace referencia supondrá  la sustitu-
ción  del  trámite de presentación, en tiempo y forma, de  la  solicitud  conforme  a  lo previsto en la presente Ba-
se.  

Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, asumien-
do, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos.  Los 
aspirantes  quedarán  vinculados a  los datos que hayan hecho constar en las solicitudes.                    

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que fi-
guren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá a la Ilma. Sra.   Presidenta  de la Excma. Di-
putación  Provincial  de  Teruel  y se presentará en el Registro General de  la citada institución o en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de    noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; sin  que en ningún caso el cambio del domicilio pueda  afec-
tar  al  trámite  administrativo ya efectuado.                      

4ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará  resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apelli-
dos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. 

Igualmente se indicará en la mencionada lista provisional, la fecha de realización de la prueba de acreditación 
del conocimiento del castellano, especificada en la Base 5ª, para aquellos aspirantes que no posean la nacionali-
dad española y su conocimiento del español no se deduzca de su origen. 

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Cor-
poración y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel, para poder subsanar el  defecto que  haya motivado la exclusión u omisión de la  lista precitada. Dicha sub-
sanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas  de exclusión o no aleguen la omisión 
-por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selectivas. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación  dictará el corres-
pondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de 
la Corporación y en la página web de la Diputación  Provincial de Teruel. Contra dicho Decreto se podrá interpo-
ner, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente  al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
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dos meses  contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en la Base décima de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspiran-
tes no posean alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participa-
ción en este procedimiento de selección. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 59.6 b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de  noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, con la publicación de 
las resoluciones mencionadas en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(www.dpteruel.es), se considerará realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al tratarse de 
actos integrantes de un proceso selectivo o de concurrencia competitiva. 

5ª.- PRUEBA DE ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO 
Los  aspirantes  que  no  posean la nacionalidad  española y su conocimiento del castellano no se deduzca de  

su  origen,  ni hayan acreditado dicho conocimiento mediante la correspondiente titulación oficial, deberán  acre-
ditar  dicho  conocimiento mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado  de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua, y que  tendrá  carácter previo a la aproba-
ción de la lista definitiva de aspirantes admitidos en el presente proceso de selección. 

La convocatoria para la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano se realizará 
en la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial por la que aprueba la lista provisio-
nal de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos. 

El contenido y duración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano serán determinados por 
el  propio Tribunal de selección, tomando como referencia lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los  diplomas  de español como lengua extranjera (DELE) y en el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regulan los  diplomas  de español como lengua extranjera. El resultado de la prueba será el de  "apto"  o  "no  
apto". Esta prueba será eliminatoria, de forma que sólo serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos al proceso selectivo quienes obtengan en la misma la calificación de "apto". 

Los aspirantes que deban realizar dicha prueba deberán concurrir provistos de bolígrafo azul o negro y del 
documento oficial acreditativo correspondiente, en vigor, que les identifique. Finalizada la realización de la tantas 
veces citada prueba, se publicará la relación de aspirantes que hayan obtenido la calificación de “apto” en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), y 
en su caso serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admitidos al proceso selectivo. 

Están exentos de la realización de dicha prueba de acreditación del conocimiento del castellano quienes estén 
en posesión  del  Diploma  de  Español  como  Lengua  Extranjera  (nivel B2 o C2),   del  Certificado  de  Aptitud  
en  Español  para  extranjeros expedido  por  las  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  o del Título de Licenciado  en  
Filología  "Hispánica  o  Románica"  o  los que hayan superado  esta prueba en convocatorias anteriores realiza-
das por esta Diputación  Provincial.  Asimismo,  estarán exentos de la realización de  la  citada  prueba aquellos 
aspirantes que hayan realizado, en el Estado  español, los estudios que haya sido necesario superar para la ob-
tención   del   título   alegado   para   ingresar   en  el puesto correspondiente. 

6ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas  selectivas. Actuará con total auto-

nomía funcional y sus miembros  serán  responsables  de la  objetividad  del procedimiento selectivo,  así  como  
del cumplimiento de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización, valoración de las prue-
bas y publicación de los resultados. 

Se constituirá un Tribunal de selección que llevará a cabo las pruebas selectivas para la formación de una 
bolsa de trabajo de Técnicos de Desarrollo Local para la Diputación Provincial de Teruel,  de conformidad con lo  
establecido en  las presentes Bases. 

En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial la que se  declare aprobada la 
lista definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se deberá incluir también el nombramiento del 
Tribunal y sus respectivos suplentes -concretando qué vocal actuará como Secretario-, así como el primer ejerci-
cio de la fase de oposición. 

Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, notifi-
cándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las  Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de  esta convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de  la Administración General del Estado y Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 



 
BOP TE Número 29 12 de febrero de 2015 7 

 

El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración  expresa de no incu-
rrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres de los mismos, cuando 
entiendan que  concurren las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las  Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y/o las esta-
blecidas en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado  y Provisión de Puestos de 
trabajo y Promoción Profesional de  los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. Dicha recu-
sación, que planteará ante la autoridad convocante, se tramitará de  conformidad con lo previsto en el artículo 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, y en el  Convenio Colecti-
vo de aplicación y en virtud de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 7/2007, de12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma  siguiente, además de por los respectivos suplentes 
que, simultáneamente con los titulares, habrán  de designarse: 

- PRESIDENTE: El Director de la Oficina de Programas de la Unión Europea de la Excma. Diputación Provin-
cial de Teruel o empleado público de la misma en quien delegue. 

El Presidente del Tribunal de Selección tendrá como función propia la de asegurar el  cumplimiento de las le-
yes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

- VOCALES: 
* Dos empleados públicos. 
* Un empleado público designado a propuesta de la parte sindical de la Mesa General de Negociación de esta 

Diputación Provincial de Teruel.  
* Vocal-Secretario: El Secretario General de la Diputación Provincial de Teruel o empleado público de la mis-

ma en quien delegue. 
El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre. 
Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán voz y voto. 
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las plazas  convocadas, respec-

tivamente, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán  pertenecer  al mismo grupo o grupos su-
periores. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por la 
Administración pública a la que pertenezca comprensiva de lo siguiente: 

- Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
- Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
- Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal deberá constituirse antes del comienzo  de  las pruebas se-

lectivas. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correcto desarro-
llo del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al  menos de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del  Presidente y Secretario. De existir 
quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de Se-
lección tienen el carácter de secretas. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de Selección, deberán comunicarlo 
a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la información y documentación necesaria para 
la realización del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles empates en las vota-
ciones con el voto de calidad. 

Constituido el Tribunal, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones  que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  así  como  quedará facultado para adoptar 
los acuerdos necesarios, para el buen orden de las  pruebas,  referidos a la forma de actuación en los casos no 
previstos  en  las  mismas  -durante  el desarrollo de las pruebas selectivas-  siempre que no se opongan a di-
chas bases. Al Tribunal de selección le corresponderá la determinación concreta del contenido de las pruebas  -
cuya elaboración será realizada entre los distintos miembros que integran el mismo- y la calificación de los aspi-
rantes.  Ningún  miembro  del  Tribunal de selección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 
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La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la puntuación asignada de-
berá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio que la sustenta. 

Para la elaboración de los  ejercicios de las pruebas selectivas,  cada miembro del Tribunal  de  Selección  
deberá  aportar  un número superior de preguntas, como mínimo  el  doble,  al que tenga asignado, de la totali-
dad de los Temas del Programa. Ningún miembro del Tribunal de Selección podrá delegar  en  otro miembro del 
mismo la confección de preguntas de los  ejercicios.  En los ejercicios a  realizar  deberán  figurar preguntas  de  
todos  los  miembros  del Tribunal de las diversas materias del programa.  

La confección de los ejercicios se efectuará el mismo día de su realización, salvo cuando determinadas cir-
cunstancias o el número de opositores justifiquen hacerlo con antelación a la fecha de su celebración, debiendo 
quedar claramente reflejadas en el acta correspondiente las  circunstancias que originen la confección del ejerci-
cio en un día diferente al de su celebración. El Secretario del Tribunal  de selección velará por la custodia de los 
ejercicios hasta el momento de la celebración de las pruebas. 

El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, a los aspirantes, para que acrediten 
su personalidad. 

Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los 

aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certificación 
acreditada resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten el acceso al puesto, en su 
caso convocado, en los  términos  establecidos en la correspondiente convocatoria, en estos supuestos, y previa 
audiencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho aspirante 
al Presidente de la Corporación, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades  en que hubiera podido 
incurrir el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna  de  las  categorías recogi-
das en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Los distintos Servicios y Dependencias  de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial,  el Servicio de 
Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para el 
buen desenvolvimiento de las pruebas selectivas y para el desarrollo de  los ejercicios. 

El Tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colaboración de los ase-
sores especialistas necesarios según las características de los puestos convocados y/o según todas o alguna de 
las pruebas a realizar, los cuales deberán poseer la  titulación académica de igual nivel a la exigida para el ingre-
so. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal calificador exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxiliares  colaboradores y/o ase-
sores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso selectivo que,   bajo la dirección del Secretario 
del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el correcto  y normal desarrollo del citado proceso.  

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones  por  asistencia, estarán sujetos 
a la misma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 

Tanto los asesores especialistas como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo  del proce-
so selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, deberán abstenerse de formar parte del    mismo y de interve-
nir,  notificándolo  a  la  autoridad convocante, cuando  concurran  en ellos  las  circunstancias  previstas  en  el 
artículo 28.2 de la Ley 30/1992,  de  26  de  noviembre, de Régimen    Jurídico  de  las Administraciones  Públi-
cas  y  del  Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en  los  cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General  del Estado y Provisión de Puestos tra-
bajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 

Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposición 
posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores  especialistas, asesores que presten apoyo para el 
correcto desarrollo del proceso selectivo y  auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a 
sus sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías 
establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo  su  
custodia al Secretario del mismo. 
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Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede  en el Palacio Pro-
vincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza. San Juan n.º 7, 44071, de Teruel. 

7ª.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO 
El orden de actuación  de  los  aspirantes  admitidos,  cuando  proceda establecerlo, porque no puedan reali-

zarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo con el primer aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra "C", de conformidad con  lo establecido en la Resolución de 5  de  febrero  de  2014,  de la 
Secretaría de Estado de  Administraciones  Públicas (B.O.E. n.º 38, de 13 de febrero de 2014), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el día 5 de febrero  de  2014;  en  el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "C", el orden de actuación  se  iniciará  por  aquellos  cuyo 
primer apellido comience por la letra "D", y así sucesivamente.      

Los aspirantes serán convocados para la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, en su 
caso, y para cada ejercicio de la prueba selectiva en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados  libremente por el Tribunal; por ello, los aspirantes con-
vocados  para  la citada prueba, deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal como hora de inicio de 
actuaciones. La no presentación de  los aspirantes a la reseñada prueba previa, en su caso, y a cada ejercicio de 
la prueba selectiva en el momento de ser llamados, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho 
a participar en dicha prueba, en su caso, y en el mismo ejercicio, quedando excluidos, en consecuencia, del pro-
cedimiento de selección. 

8ª.- PROCESO SELECTIVO 
El procedimiento de selección constará de dos fases: Fase de oposición y Fase de concurso. Las valoracio-

nes, ejercicios y puntuaciones de dicho procedimiento se especifican en la presente Base. 
La fase de concurso sólo se valorará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.  
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 

fase de oposición y en la fase de concurso. Dicha calificación final determinará el orden definitivo del procedi-
miento de selección. 

En el caso de se produjese empate en la puntuación final del concurso-oposición, entre varios aspirantes, el 
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate 
se acudirá a la puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición y, de persistir el empate, a la 
puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición y, de persistir el empate, a la puntuación 
obtenida en la fase de concurso por experiencia profesional. 

Las calificaciones de los ejercicios de las pruebas selectivas se harán públicas y serán expuestas en el Tablón 
de  Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.1.- FASE DE OPOSICIÓN 
La fase de oposición de la prueba selectiva consistirá en la realización de tres ejercicios obligatorios y elimina-

torios. La no realización de algún ejercicio supondrá la eliminación del aspirante del proceso selectivo. 
La puntuación máxima a otorgar por todos los ejercicios de la fase de oposición será de 85 puntos y se llevará 

a cabo en la forma señalada en los apartados siguientes: 
8.1.1.- Primer ejercicio 
Consistirá en un cuestionario tipo test de 80 preguntas (5 preguntas de reserva), con tres respuestas alternati-

vas cada una, siendo sólo una de ellas correcta, sobre los temas incluidos en el programa que figura en el anexo 
de esta convocatoria. Las preguntas de dicho cuestionario serán iguales para todos los aspirantes. 

Para la realización del precitado cuestionario tipo test de preguntas, los aspirantes deberán señalar en la hoja 
de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas que se le propongan. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos, valorándose con 0,50 puntos cada una de las preguntas 
contestadas correctamente y penalizando con 0,10 puntos la respuesta contestada erróneamente; no penalizarán 
las preguntas no contestadas. 

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 20 puntos. 
Durante la realización de este ejercicio los aspirantes no podrán hacer uso de ningún texto o material de con-

sulta. 
Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los aspi-

rantes.  
Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos de bolí-

grafo azul o negro y del documento nacional de identidad, pasaporte, permiso de  conducción, o documento de 
identificación personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indu-
dable su personalidad. 
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8.1.2.- Segundo ejercicio 
Consistirá en el  desarrollo y resolución por escrito, durante  un tiempo máximo de tres horas, de uno o varios 

supuestos prácticos propuestos por el Tribunal,  a  fijar por éste inmediatamente antes  de la celebración de  la  
prueba,  que estarán relacionados con las  materias específicas del programa  que  figura  como  anexo  a  las  
presentes bases de convocatoria,  así  como con el ejercicio de las  funciones propias de la plaza convocada. 

Durante   el  desarrollo  y  resolución  de  este  ejercicio  el aspirante  no  podrá  hacer  uso de ningún libro, 
formulario, apuntes personales o material de consulta. 

Este ejercicio  deberá  ser  leído por los aspirantes en sesión pública  ante  el  Tribunal.  El  aspirante   deberá  
atenerse, estrictamente,  a  la  lectura  literal  del ejercicio realizado, sin alterar, añadir  u  omitir  ninguna  palabra  
o  texto del mismo. El Tribunal  estará  facultado  para disponer la exclusión del aspirantes que  no  se  atuviera  
a  dichos  requisitos.  En cualquier caso, el Tribunal,  antes  de la  lectura  del  ejercicio,  recordará  a  los aspiran-
tes tal obligación. 

El Tribunal valorará la capacidad de análisis, la sistemática en el  planteamiento,  la formulación de conclusio-
nes, los conocimientos y,  en su caso, la adecuada interpretación de la normativa aplicable al  caso  concreto  y  
la  explicación  razonada de los conocimientos teóricos  en  el  desarrollo  y  resolución  del supuesto o supuestos 
prácticos propuestos. 

El Tribunal de Selección documentará por escrito e informará a los aspirantes con  anterioridad a la realiza-
ción del ejercicio, sobre las normas a las que deberán atenerse aquéllo en cuanto al desarrollo de las pruebas, 
duración, puntuaciones y penalizaciones. 

La puntuación máxima a otorgar en este ejercicio será de 40 puntos. 
Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 20 puntos. 
Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los aspi-

rantes. 
Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos de bolí-

grafo azul o negro y del documento nacional de identidad, pasaporte, permiso de  conducción, o documento de 
identificación personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indu-
dable su personalidad. 

8.1.3.- Tercer ejercicio 
Consistirá en la realización de una entrevista personal relacionada con el contenido y cometido del puesto de 

trabajo a ocupar. 
El Tribunal valorará la claridad de exposición, la idoneidad transmitida para el puesto y los conocimientos del 

candidato sobre la situación socio-económica de la provincia de Teruel.  
La puntuación máxima a otorgar será de 5 puntos. 
Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 2,5 puntos. 
Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos del Do-

cumento Nacional de Identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación personal oficial 
(en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indudable su personalidad. 

8.2.- RELACIÓN APROBADOS FASE OPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN PARA CON-
CURSO 

Finalizados los tres ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública –en el Tablón de 
Edictos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es)- la rela-
ción de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, de mayor a menor puntuación. 

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar en el plazo de 10 días a contar 
desde la fecha de publicación de la relación de aspirantes que hayan superado la fase de oposición la siguiente 
documentación: 

1.- Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de  Identidad vigente  o  en  el  supues-
to  de  renovación  del  DNI, fotocopias  compulsadas, por  ambas  caras,  del  resguardo  de  la solicitud, así 
como  de dicho documento caducado, o, en el caso de no tener  la  nacionalidad  española,  fotocopia  compul-
sada,  por ambas caras, del  documento  oficial  acreditativo  de  la personalidad, en vigor. 

Asimismo, los  nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que  residan  en  España, además 
de la fotocopia compulsada,  por ambas caras, del correspondiente documento de identidad o  pasaporte, una 
fotocopia compulsada, por ambas caras, de la tarjeta  de  residente  comunitario  o  de familia de residente co-
munitario en vigor o,  en  su  caso,  de  la  tarjeta  temporal  de residente comunitario  o  de  trabajador  comunita-
rio  fronterizo  en vigor. 

Toda la documentación que se presente en lengua extranjera ha de ir acompañada de la correspondiente tra-
ducción jurada. 

2.- Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Título Universitario de Diplomado en Empresariales, Diplo-
mado en Administración y Dirección de Empresas, Diplomado en Derecho o Diplomado en Económicas. 

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas  habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedi-
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da en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de  Educación, Cultura y Deporte o cualquier otro órga-
no de la Administración competente para ello. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse además fotocopia  compulsada, por 
ambas caras, de la credencial que acredite su homologación en España. Asimismo, en el supuesto de titulacio-
nes que acrediten la formación en alguno de los otros Estados asociados  al Acuerdo sobre Espacio Económico 
Europeo, esta credencial podrá suplirse por una fotocopia compulsada, por ambas caras, de la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones. 

3.- Documentación acreditativa de los méritos manifestados por el interesado en dicho currículum vitae, objeto 
de ponderación, según baremo establecido en la Base 8.3 de la presente convocatoria. 

La documentación acreditativa de los méritos alegados por los aspirantes, deberá ser fotocopia del original. 
No serán valorados los méritos alegados por el aspirante en el currículum vitae, sin la correspondiente justifi-

cación documental. 
Sólo se valorarán los méritos de la fase de concurso que se hayan generado hasta el día de publicación de las 

presentes bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 
8.3.- FASE DE CONCURSO 
La puntación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 20 puntos. 
8.3.1. Experiencia profesional 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 10 puntos. 
Por servicios prestados en régimen laboral o administrativo en cualquier Administración Pública o en la em-

presa privada con funciones iguales o similares expuestas en la base 1ª de la presente convocatoria se otorgarán 
0,050 puntos por mes completo de prestación de servicios; no se tendrán en cuenta las fracciones inferiores a un 
mes completo;  hasta un máximo de 10 puntos. 

La justificación documental de los servicios prestados se realizará bien mediante la aportación de un certifica-
do expedido por la empresa o Administración correspondiente, en el que conste el periodo o periodos trabajados 
en la misma, el vínculo laboral o administrativo existente y su categoría profesional con especificación de las 
funciones realizadas, acompañados de un informe de vida laboral del aspirante, o bien a través de la presenta-
ción de fotocopia de los contratos de trabajo o nombramiento de funcionario realizados al efecto, acompañados 
de un informe de vida laboral del aspirante. 

En aquellos casos de los que no se deduzcan claramente las funciones de la categoría profesional señalada 
por el aspirante para valorar los servicios prestados, podrá solicitarse al mismo que aporte un certificado com-
prensivo de las funciones, grupo y especialidad expedido por la Administración o empresa en que prestó los ser-
vicios aportados; para el cumplimiento de este trámite se le ofrecerá el correspondiente plazo. 

8.3.2 Formación 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 8 puntos. 
- Por cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspiran-

tes, en calidad de alumnos o impartidores, relacionados con el puesto de trabajo a ocupar, y que hayan sido or-
ganizados o impartidos por las Administraciones Públicas o Entidades particulares reconocidas al efecto por 
cualquier Administración Pública. Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al documento acre-
ditativo de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acreditativo del reconoci-
miento u homologación oficial del mismo. 

La duración mínima de los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación será de 10 horas y se valo-
rará cada hora con 0,010 puntos. 

No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos en los que no se haga constar la dura-
ción en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública correspondiente que dé fe de la duración en horas o créditos de los 
mismos. 

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos –que se realizarán mediante la apor-
tación, por el aspirante de fotocopia debidamente compulsada, por ambas caras, de los mismos- deberán estar 
en castellano o traducidos por la propia institución acreditante. 

8.3.2 Idiomas 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 2 puntos., otorgada únicamente al nivel más alto 

debidamente acreditado, en los idiomas inglés o francés. 
Nivel A2: 0,40 puntos. 
Nivel B1: 0,80 puntos. 
Nivel B2: 1,40 puntos. 
Nivel C1: 2,00 puntos. 
9ª.- REVISIÓN Y OBTENCIÓN DE COPIA DE EJERCICIOS 
Las peticiones  de  revisión  de cada ejercicio realizado sólo se admitirán  en  el  plazo  de  quince  días  natu-

rales,  desde  el día siguiente  en  que  se  publiquen  los  resultados  obtenidos  en el correspondiente ejercicio. 
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Asimismo, las peticiones de revisión de la puntuación obtenida en la fase de concurso sólo se admitirán  en  el  
plazo  de  quince  días  naturales,  desde  el día siguiente  en  que  se  publiquen  los  resultados  obtenidos  en 
la fase de concurso.  La   revisión, tanto de los ejercicios como de la puntuación obtenida en la fase de concurso, 
tendrá   una   función estrictamente informativa  de  las  razones  de  la  calificación, de acuerdo con los  criterios  
adoptados  por  el Tribunal de selección, que no podrá modificarla  en   este  trámite,  salvo  que  se  detectaran  
errores aritméticos o de  hecho.  Las  solicitudes de revisión se presentarán por escrito en  cualquiera  de  los  
lugares  habilitados  por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para la presentación de solicitudes. 

Las peticiones de revisión, tanto de los ejercicios de la fase de oposición, como de la puntuación obtenida en 
la fase de concurso, se tramitarán cumplimentando el modelo oficial confeccionado al efecto, que estará a dispo-
sición de los aspirantes en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es).   

Una vez  finalizados  los  plazos  establecidos  en  el  párrafo primero,  de  revisión  de  los ejercicios realiza-
dos y de la puntuación obtenida en la fase de concurso,  el  Tribunal resolverá las posibles alegaciones y publica-
rá la relación definitiva por  su orden de  puntuación  total.  En  el  caso  de  que  una  vez transcurridos  los  
mencionados  plazos  y  no  se  hayan  presentado alegaciones por los  aspirantes incluidos en el proceso selec-
tivo, se entenderá  definitiva   la  primera  publicación  realizada  con  las calificaciones finales de  la prueba se-
lectiva en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(www.dpteruel.es). 

Asimismo, la solicitud de obtención de copia del examen realizado por un aspirante en la prueba selectiva -
que igualmente deberá presentar por escrito conforme a la legislación  mencionada con anterioridad- sólo se 
admitirá hasta la fecha en que finalice el plazo de revisión de exámenes. 

10ª.- RELACIÓN DE APROBADOS   
Una vez establecida la  calificación final del proceso selectivo, el  Tribunal de selección  hará  pública -en el 

Tablón de Edictos de la  Excma.  Diputación Provincial  de  Teruel  y en la página web de la  misma 
(www.dpteruel.es) la relación de aspirantes que hayan superado la prueba selectiva, de mayor a menor puntua-
ción final. 

Seguidamente el  Tribunal  de selección elevará dicha relación, junto con el  acta  de la prueba selectiva, al 
órgano competente por si éste estimara oportuno proceder a la formación de la correspondiente bolsa de trabajo. 

11ª.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
Se formará una bolsa de trabajo mediante un Decreto de Presidencia con los aspirantes que, habiéndose pre-

sentado a la prueba selectiva, a su vez, hayan superado la fase de oposición de la prueba selectiva, establecién-
dose un orden de prelación en función del orden de puntuación total final obtenido por cada uno, una vez suma-
das las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. 

Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad la selección de aspirantes para cubrir  necesidades de empleo 
de carácter temporal en la Diputación Provincial de Teruel en régimen de contratación laboral temporal; siempre 
que sea necesaria la incorporación de nuevos empleados públicos, y que el puesto de trabajo que sea necesario 
cubrir, resulte similar al que es objeto de la presente convocatoria. 

Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de Trabajo se encontrarán en una de las siguientes situaciones: 
- “Libre o disponible” 
- “En suspenso” 
- “Trabajando en Diputación Provincial de Teruel” 

11.1.- CANDIDATOS INCLUIDOS EN LA BOLSA DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE LLAMAMIENTO: 
Se efectuará el llamamiento sólo de los candidatos que figuran en la bolsa en la siguiente situación:  
“Libre o disponible”. 
11.2.- SISTEMA DE LLAMAMIENTO: 
Para efectuar el llamamiento deberá constar la petición del Servicio correspondiente y oficio de inicio de lla-

mamiento firmado por el Diputado Delegado. 
11.2.1. Llamamientos ofertando contratos laborales temporales o nombramientos como funcionarios interinos 
- Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, dispondrá de 

24 horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. 
Pasado ese periodo  de tiempo sin contestación alguna, se procederá  a llamar al siguiente  de la lista, pasan-

do al final de la bolsa de  trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido respuesta  dentro del plazo 
establecido. 

- Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero contactando 
con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje  en contestador automático, se aguardarán 
2 horas para posible respuesta del  candidato llamado. Una vez transcurrido el tiempo establecido sin obtener 
respuesta  del  candidato llamado se pasará a llamar al  candidato siguiente, y el candidato del cual no se obten-
ga respuesta pasará al final de la bolsa de trabajo. 

- En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una segunda 
llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera llamada pasadas 2 
horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realizados los tres intentos de comunica-
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ción no se lograra la misma, se pasará a llamar al candidato siguiente. Los candidatos no contactados pasarán al 
final de la bolsa de trabajo. 

11.2.2. Reglas de aplicación del subapartado 11.2.1  
- El rechazo no justificado del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición de la 

bolsa de trabajo correspondiente. 
- Una vez que el trabajador, (aspirante perteneciente a esta bolsa), finalice el periodo de contratación o nom-

bramiento para el que fue llamado de conformidad con las presentes bases, pasará a ocupar el primer lugar de la 
mencionada bolsa. 

En aquellos casos en que existan candidatos en situación de suspenso cuya número de orden en la bolsa de 
trabajo sea anterior a la del candidato que ha finalizado su contratación, éste se colocará en su lugar de origen 
derivado del proceso selectivo de la bolsa de trabajo. 

En aquellos supuestos en que finalicen varios candidatos contratos de trabajo se irán colocando el principio de 
la bolsa en situación de libre o disponible, garantizando en todo momento respecto de los mismos el orden obte-
nido en el proceso selectivo de la bolsa de trabajo. 

11.3.- CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA: 
Se  considerarán  causas justificadas de renuncia  -siempre que resulten convenientemente acreditadas- las 

siguientes y pasaran a situarse en la bolsa en situación de “Suspenso”: 
Hallarse en situación de incapacidad temporal; disfrutar de permiso de maternidad o de paternidad; y estar en 

avanzado estado de gestación, circunstancias que habrán de acreditarse de la siguiente manera: 
- Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación  del parte de baja.  
- Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Estar en avanzado estado de gestación: mediante el correspondiente informe médico. 
- Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal desem-

peño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle tal imposibilidad de 
desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas circunstan-
cias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de: 

- Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de alta. 
- Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad So-

cial de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Estar en avanzado estado de gestación: copia del documento acreditativo de la fecha del parto o de finaliza-

ción de la gestación; acompañado de copia de la Resolución de la Seguridad Social de reconocimiento del dere-
cho a la prestación y a  la baja maternal; o del transcurso de 16 semanas si no tiene derecho al permiso de ma-
ternidad contadas desde el día de finalización de la gestación. 

- Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal desem-
peño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle la desaparición de 
las dolencias que le imposibilitaban para  desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

El candidato recuperará la situación de libre o disponible cuando se comunique y acredite –mediante la apor-
tación de los documentos señalados en el párrafo anterior, según los casos-, la desaparición de la causa que 
motivó el indicado rechazo y haya finalizado el plazo de apreciación de tal circunstancia. 

La acreditación de la finalización de las circunstancias justificativas del rechazo habrán de realizarse por escri-
to en un plazo no superior a los 20 días naturales desde el cese o terminación de la misma y presentarse en el 
Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En caso de acreditarse transcurrido dicho plazo máximo, el candidato pasará al final de la co-
rrespondiente bolsa. 

11.4.- RENUNCIA DE UN CANDIDATO HABIENDO COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS: 
El candidato que presente la renuncia pasará al final de la bolsa de trabajo. 
11.5.- RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO SIN HABER COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS 

EN NINGÚN MOMENTO 
Si  una vez realizados todos los trámites para la contratación laboral temporal o nombramiento de funcionario 

interino del candidato seleccionado, éste no se incorporara en ningún momento al trabajo en la fecha de inicio del 
contrato por una causa de renuncia distinta de las señaladas en la Base 11.3, sin causa justificada  o renunciara 
a la contratación, pasará a ocupar el último lugar de  la bolsa de trabajo. 
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En  caso de  que  el contrato laboral temporal o nombramiento de funcionario interino no surta efectos de 
acuerdo con lo señalado  en el párrafo anterior, se procederá al  llamamiento  de  los  candidatos que figuren en 
la bolsa de trabajo  para  dicho  puesto,  en  la  forma  prevista en la Base 11ª de esta  convocatoria. 

11.6.- UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO Y SISTEMA DE CONSULTA: 
En ningún  caso la mera pertenencia a la Bolsa implicará derecho alguno a la formalización de un contrato la-

boral temporal o nombramiento de funcionario interino garantizándose únicamente que, cuando la Diputación 
Provincial de Teruel considere conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedi-
miento de llamamiento regulado en estos criterios de funcionamiento. 

Se establecerá  un sistema de consulta de las bolsas de trabajo en la página web de la Diputación Provincial 
de Teruel, www.dpteruel.es, para control de los propios interesados. 

11.7.- DURACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
La Bolsa de Trabajo que se forme, de conformidad con las presente pruebas selectivas, de la categoría profe-

sional de Técnico de Desarrollo Local, tendrá una duración de 5 años a partir de la fecha su creación por el co-
rrespondiente Decreto de la Presidencia de esta Diputación Provincial de Teruel, salvo agotamiento anterior de la 
misma o por la realización de un proceso selectivo de Oferta de Empleo Público de igual categoría profesional. 

12ª.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO 
12.1.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
Los aspirantes que,  figurando  en  la  bolsa de trabajo, fueran llamados  y  aceptaran  la  formalización  del  

contrato  de  trabajo correspondiente o nombramiento de funcionario interino, aportarán ante la Corporación Pro-
vincial, dentro del plazo  de  15 días naturales, a contar desde el día en que se realice la  propuesta de contrata-
ción, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocato-
ria y que son los siguientes: 

a) Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de  Identidad vigente  o  en  el  supuesto  
de  renovación  del  DNI, fotocopias  compulsadas, por  ambas  caras,  del  resguardo  de  la solicitud, así como  
de dicho documento caducado, o, en el caso de no tener  la  nacionalidad  española,  fotocopia  compulsada,  por 
ambas caras, del  documento  oficial  acreditativo  de  la personalidad, en vigor. 

Asimismo, los  nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que  residan  en  España, además 
de la fotocopia compulsada,  por ambas caras, del correspondiente documento de identidad o  pasaporte, una 
fotocopia compulsada, por ambas caras, de la tarjeta  de  residente  comunitario  o  de familia de residente co-
munitario en vigor o,  en  su  caso,  de  la  tarjeta  temporal  de residente comunitario  o  de  trabajador  comunita-
rio  fronterizo  en vigor. 

Toda la documentación que se presente en lengua extranjera ha de ir acompañada de la correspondiente tra-
ducción jurada. 

b)  Justificante  de  haberse realizado el reconocimiento médico previo a la formalización del   contrato  de tra-
bajo de duración determinada correspondiente en Mas Prevención Servicio de Prevención, SLU (Avda. Sagunto, 
73 A de Teruel), con juicio clínico de apto. 

c) Declaración  jurada  o  promesa  de  no  hallarse  incurso en ninguno   de   los   supuestos   de  incapacidad  
o  incompatibilidad establecidos en la legislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad  en 
el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al  servicio  de  las Administraciones Públicas, no realizar actividad  incompatible  o sujeta a reconoci-
miento de compatibilidad, no percibir  pensión  de  jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por  cual-
quier  régimen  de  la  Seguridad Social público y obligatorio, a los  efectos  previstos  en  el  artículo  3.2 y en la 
disposición transitoria novena de la Ley 53/1984. 

d) Declaración jurada o promesa de no estar inhabilitado para el ejercicio de  las  funciones  públicas  ni  estar  
separado, mediante expediente   disciplinario,   del   servicio  de  cualquiera  de  las Administraciones Públicas. 

El aspirante  que  no  posea  la  nacionalidad  española  deberá presentar, además  de  la  declaración  relati-
va  al  Estado español, declaración jurada o  promesa  de no estar sometido a ninguna sanción disciplinaria o 
condena penal  que le impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública. 

e)  Fotocopia   compulsada,  por  ambas  caras,  del  Título Universitario de Diplomado en Empresariales, Di-
plomado en Administración y Dirección de Empresas, Diplomado en Derecho o Diplomado en Económicas. 

Aquellos  aspirantes  que  aleguen  titulaciones  homologadas  o equivalentes a las  exigidas  habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca  la  homologación  o  equivalencia  o,  en  su caso, aportar  certificación   
expedida   en  tal  sentido  por  el  órgano competente del Ministerio  de  Educación, Cultura y Deporte o cual-
quier otro órgano de la Administración competente para ello. 

En el caso  de  titulaciones  obtenidas en el extranjero, deberá presentarse además  fotocopia  compulsada,  
por ambas  caras, de la credencial que acredite  su homologación en España. Asimismo, en el supuesto de titula-
ciones  que acrediten la formación en alguno de los otros Estados  asociados  al Acuerdo sobre Espacio Econó-
mico Europeo, esta credencial  podrá  suplirse  por  una  fotocopia compulsada, por ambas caras, de  la creden-
cial de reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación  de  las  directivas  mutuas  de 
reconocimiento de titulaciones. 
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f) Fotocopia de la tarjeta sanitaria o documento de afiliación a la Seguridad Social. 
12.2.- RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO  
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, que serán  debidamente  justificados  y  aprecia-

dos libremente por la autoridad convocante, los aspirantes propuestos no presentaran la documentación necesa-
ria a que hace referencia la presente Base, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 
requisitos exigidos en la Base  2ª de la convocatoria o el resultado del reconocimiento médico fuera de "no  apto", 
o renuncie, no podrán ser contratados como personal  laboral  temporal o nombrados funcionarios interinos, y 
quedarán sin efecto todas las  actuaciones  en cuanto a ellos se refieren, sin perjuicio de la responsabilidad  en 
que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 

13ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa: 
- Ley 30/1992, de  26  de  noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. 
- Ley 7/1985, de 2  de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
- Ley 30/1984, de 2  de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Ley  7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los  programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Real Decreto 364/1995, de  10  de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de  Ingreso del  

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos  de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del  Estado, y en particular en lo establecido 
en el Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
- Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
- Demás disposiciones de aplicación. 
Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes par-

ticipen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección  podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, en la  Ley  29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
ANEXO 

 
PROGRAMA 

 
En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de las bases de la presente convocatoria se modifi-

cara la normativa incluida en este programa, las referencias en él contenidas se entenderán efectuadas a la que 
en cada momento resulte de aplicación. 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978; estructura y contenido. Los derechos fundamentales y sus garan-
tías. La reforma de la Constitución. 

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Comunidad Autó-
noma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las Cortes y 
el Justicia de Aragón. 

Tema 3.- los Órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la Diputación Provincial. El Pleno de la Di-
putación Provincial. La Junta de Gobierno. Comisiones Informativas. 

Tema 4.- La Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. Las instituciones de la Unión Eu-
ropea. 

Tema 5.- La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común: Estructura y contenido. Ámbito de aplicación. Principios Generales.  

Tema 6.- El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrati-
vos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Silencio administrativo. Términos y 
plazos. 

Tema 7.- El procedimiento administrativo común: su naturaleza y fines. Los sujeto del procedimiento adminis-
trativo. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Procedimientos de ejecución. 
Revisión de los actos administrativos. 



 
BOP TE Número 29 12 de febrero de 2015 16 

 

Tema 8.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las autoridades y 
personal a su servicio. 

Tema 9.- Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Tema 10.- El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provisión de pues-

tos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. 

Tema 11.- El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral al servicio de 
las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Administración Pública. 

Tema 12.- La jurisdicción contencioso-administrativa: órganos y competencias. Capacidad procesal. Legitima-
ción. Representación y defensa de las partes. El recurso contencioso-administrativo. Procedimiento: requisitos 
previos, iniciación y tramitación. Procedimiento abreviado. Ejecución de sentencias.  

Tema 13.- Las subvenciones públicas: concepto, elementos y requisitos. Procedimiento de concesión, gestión 
y justificación de subvenciones. Infracciones y sanciones en materia de subvenciones: el reintegro de subvencio-
nes. El control de las subvenciones. 

Tema 14.- Nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Normativa de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. Legislación de Protección de Datos de Carácter Personal. Contenido y es-
tructura.  

Tema 15.- La Seguridad Social del personal al servicio de las Administraciones Públicas. La acción protectora 
del Sistema de la Seguridad Social. Campo de aplicación: inclusiones y exclusiones y composición del sistema 
de la Seguridad Social, Régimen General y Regímenes Especiales: características y enumeración. Sistemas 
especiales: características especiales. 

Tema 16.- La cotización. Bases y tipos de cotización. Sujetos obligados y sujetos responsables. La gestión re-
caudatoria de las cuotas de la Seguridad Social. Aplazamiento de pago de cuotas, prestaciones y cuantías. 

Tema 17.- El Presupuesto. Concepto y clases. Principios presupuestarios. El ciclo presupuestario. 
Tema 18.- La estabilidad presupuestaria. El Pacto Europeo de Estabilidad y Crecimiento. Legislación estatal y 

autonómica. 
Tema 19.- La ejecución del Presupuesto: Fases. La ordenación del gasto: órganos competentes, fases del 

procedimiento y documentos contables que intervienen. Gastos de carácter plurianual. La ejecución del Presu-
puesto de Ingresos: reconocimiento y liquidación de derechos. 

Tema 20.- Ingresos y gastos públicos. Estructura y clasificación: orgánica, funcional y económica. 
Tema 21.- La contabilidad pública: concepto. Órganos competentes. Las cuentas anuales: elementos, docu-

mentos que la integran y requisitos de la información. Los principios contables. 
Tema 22.- La contabilidad nacional. El Sistema Europeo de Cuentas. Plan General de Contabilidad. Ámbito y 

contenido del Plan. Objetivos. Cuadro de cuentas: Grupos y Subgrupos de cuentas. 
Tema 23.- Las organizaciones públicas como prestadoras de servicios. La gestión directa de los servicios pú-

blicos. Formas de gestión indirecta de los servicios públicos. 
Tema 24.- La actividad administrativa de fomento: doctrina clásica y su evolución. Medidas de fomente de las 

actividades privadas de interés general o utilidad pública. Las subvenciones como medida de fomento. Legisla-
ción básica.  

Tema 25.- Los contratos del sector público. Legislación aplicable. Objeto y ámbito de aplicación. Negocios y 
contratos excluidos. Tipos de contratos y régimen jurídico aplicable. Preparación de los contratos. La selección 
del contratista. Adjudicación de contratos. Procedimientos de contratación. Efectos, cumplimiento y extinción de 
los contratos administrativos. 

Tema 26.- La política social y de empleo de la UE. Evolución reciente, características generales y normas 
principales. Principales actuaciones de la Unión Europea en materia de empleo y formación. 

Tema 27.- Normativa comunitaria en materia de libre circulación de trabajadores, libertad de establecimiento y 
libre prestación de servicios. Derechos y deberes de los extranjeros residentes en España. El acceso al trabajo 
en España: permisos de trabajo y excepciones. Autorizaciones para trabajar para colectivos determinados. 

Tema 28.- Políticas de igualdad de género en el ordenamiento jurídico español: evolución normativa para la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

Tema 29.- El Derecho del Trabajo. Características. Principios constitucionales. Las fuentes del ordenamiento 
laboral. El Estatuto de los Trabajadores. 

Tema 30.- El contrato de trabajo. Partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las prestaciones del trabaja-
dor y del empresario. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

Tema 31.- Derechos y deberes de empresario y trabajadores en el ordenamiento jurídico español. El Salario 
Mínimo Interprofesional. El Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 

Tema 32.- La negociación colectiva en España: bases constitucionales y desarrollo legislativo. Los convenios 
y los acuerdos colectivos de trabajo: procedimiento de aprobación, ámbito de aplicación, contenido, adhesión y 
extensión de su eficacia. 
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Tema 33.- La acción administrativa en materia de conflictividad laboral; mediación, arbitraje y conciliación. El 
Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje: estructura y funcionamiento. La libertad sindical y el derecho a la 
huelga. Otras medidas de conflicto colectivos. 

Tema 34.- Modalidades de contratación. Contratos formativos. Contratos de duración determinada. Otro tipo 
de contratación temporal. Contratos de trabajo por tiempo indefinido. 

Tema 35.- Las Empresas de Trabajo Temporal. Su regulación actual. Agencias de colocación: régimen jurídi-
co. 

Tema 36.- Normativa básica de empleo y sus normas de desarrollo. El Sistema Nacional de Empleo. El Sis-
tema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE). 

Tema 37.- Las políticas activas de empleo. 
Tema 38.- Fomento de la contratación estable. Modalidades, requisitos y cuantía de las ayudas. Beneficiarios. 

Colectivos cuya contratación genera derecho a la ayuda.  
Tema 39.- Programas de apoyo a la creación de actividad y de desarrollo local. Iniciativas locales de empleo y 

agentes de empleo y desarrollo local. 
Tema 40.- Información y asesoramiento a emprendedores: El Servicio de Apoyo a la Creación de Empresas 

(SACE). Programas de apoyo a emprendedores: promoción del empleo autónomo y de  microempresas en el 
ámbito de las iniciativas locales de empleo. Apoyo al empleo en cooperativas de trabajo asociado y sociedades 
laborales. 

Tema 41.- Empleo e inclusión social: programas de integración social del discapacitado a través del trabajo 
autónomo. Obligaciones de las empresas en materia de contratación de personas con discapacidad. Incentivos a 
la contratación de personas con discapacidad. 

Tema 42.- La formación profesional para el empleo. La formación profesional como parte de la política de em-
pleo. Bases de la Formación Profesional dual. 

Tema 43.-La intermediación laboral. Concepto. Principios básicos de la intermediación laboral. Agentes de la 
intemediación. Las agencias de colocación. 

Tema 44.- Emprendedores, impulsores del progreso. El concepto de emprendedor. Tipos de emprendedores. 
Características de los emprendedores. La transición de emprendedor a empresario. Componentes de la iniciativa 
emprendedora. 

Tema 45.- La empresa familiar. La franquicia. Las incubadoras o aceleradoras de empresas. Grupos interdis-
ciplinarios y jóvenes emprendedores. 

Tema 46.- Ayuda a las Pymes. Solicitud de ayudas. Medidas de apoyo económico: préstamos, subvenciones 
y capital riesgo. 

Tema 47.- Organizaciones de apoyo al emprendedor. 
Tema 48.- El emprendimiento femenino en las áreas rurales. 
Tema 49.- La segmentación del mercado. La posición competitiva más fuerte y diferencial. El conocimiento de 

la competencia. Los socios y aliados necesarios. Identificar nuevas oportunidades e innovar. 
Tema 50.- El Plan de Marketing. La importancia de una correcta comunicación. 
Teruel, 6 de febrero de 2015.- La Presidenta, Carmen Pobo Sánchez.- El Secretario General Acctal., Miguel 

Ángel Abad Meléndez. 
 
 
 

Núm. 62.362 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Personal 
 
 
RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2015 de la Excma. Diputación Provincial de Teruel por la que se aprueban 

las Bases por la que se regirán las pruebas selectivas para la formación de una bolsa de trabajo de Ayudantes de 
Servicios Internos para la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se ordena la publicación de las mismas:  

 
BASES QUE  REGIRÁN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABA-

JO DE AYUDANTES DE SERVICIOS INTERNOS PARA LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
1ª.- DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA BOLSA DE TRABAJO  
Es objeto de la presente convocatoria la realización de las pruebas selectivas para la formación de una bolsa 

de trabajo de AYUDANTES DE SERVICIOS INTERNOS para la Excma. Diputación Provincial de Teruel, para la 
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contratación laboral temporal o nombramiento como funcionario interino que se precise en función de las necesi-
dades existentes. 

Dicho personal laboral temporal estará sujeto al  régimen de incompatibilidades previsto para el personal fun-
cionario y laboral que presta sus servicios en la Excma. Diputación Provincial de  Teruel, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico que le es de aplicación a dichos empleados públicos. 

Será  de  aplicación  a dicho personal laboral contratado el  Convenio Colectivo del Personal Laboral de la  
Excma. Diputación Provincial de Teruel (publicado en el BOP n.º 96 de  fecha  10-08-1990). Además, será de  
aplicación  a dicho trabajador el  Pacto-Acuerdo  sobre aspectos sociales del personal funcionario y  laboral  de  
la  Excma. Diputación  Provincial  de  Teruel,  aprobado   en   sesión  plenaria extraordinaria de esta Corporación 
Provincial de fecha 22-12-2000. 

Las funciones a realizar por los Ayudantes de Servicios Internos serán:  
-  Garantizar  la  apertura,  vigilancia,  cuidado, revisión y cierre  de los edificios, así como el control de acceso 

de personas recibiéndolas y acompañándolas cuando resulte conveniente.           
- Información y atención al público.                            
-  Recoger,  entregar,  manipular  y clasificar documentación, correspondencia, servicio de mensajería, paque-

tería y fax.           
-  Conocimiento  y  empleo  de  fotocopiadoras, multicopistas, encuadernadoras y telefax.                                           
-  Revisar, suministrar y reponer los materiales, equipamiento  e instalaciones existentes en las distintas de-

pendencias, salvo que éstos requieran una especial cualificación profesional.              
-  Realizar  el  traslado  de  enseres,  equipos o material de  trabajo.                                                             
-  Todas  aquellas  funciones  de contenido similar que se les encomiende.                                                          
2ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán  reunir los siguientes re-

quisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la for-
malización del correspondiente contrato de trabajo: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público (acceso al empleo público de nacionales de otros Estados). 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Para ello se solicitará informe del órgano/s competente en la materia, en aquellos casos en los que se 

hubiera señalado en la instancia que posee discapacidad y/o incapacidad laboral en sus diferentes 
graduaciones. 

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público. 

f) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente.  
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la  credencial que acredi-

te su homologación en España. 
3ª.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
Se realizará la  publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial de Te-

ruel, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma. 
Documentación a aportar por los aspirantes: 
1.- Instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes deberán hacer constar el 

puesto concreto al que se desea optar, así como que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, que aceptan en 
su  totalidad y se someten a las bases que rigen la  presente convocatoria, se dirigirán a la Ilma. Sra. Presidenta  
de  la  Excma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentarán en el Registro General de la citada institución 
(Plaza San Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de las bases de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Teruel. 
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En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre  abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
El modelo oficial de instancia será facilitado gratuitamente en el Servicio de Personal de la Diputación Provin-

cial. 
A la instancia, debidamente cumplimentada de forma clara en todos sus apartados y firmada por el aspirante, 

se acompañará: 
2.- Carta de pago o justificante acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de examen , que de-

berán satisfacerse por los aspirantes previamente a la presentación de la instancia, ingresándose en la cuenta 
bancaria nº ES22 2085 3852 1903 0001 4335 de IBERCAJA de la ciudad de Teruel sita en C/ Ramón y Cajal, 21. 
Los derechos de examen se fija en 50 €. 

No obstante lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
- Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 

de noviembre, de protección de la Familia Numerosa: tendrán derecho a una exención del 100 por 
100 del pago de los derechos de examen los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia numero-
sa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado. 

- Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus 
cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplica-
ción. Deberá ser acreditado documentalmente. 

- Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el plazo, al menos, 
de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas selectivas. Se deberá apor-
tar informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto 
Aragonés de Empleo o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de 
Empleo competente.  

Dichos documentos deben acompañarse a la solicitud. 
Dichas exenciones se apreciarán si constan los documentos acreditativos de las mismas. De no constar la to-

talidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el procedimiento, salvo que haya 
procedido al abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

3.- En el supuesto de que algún aspirante poseyera una discapacidad física que no impida el desempeño de 
las correspondientes funciones del puesto al que opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios, para 
la realización de  alguno de los ejercicios de los que consta la prueba selectiva, el aspirante deberá manifestarlo 
por escrito en la instancia, solicitando tomar  parte en la prueba selectiva correspondiente, para la cual, además, 
aportará junto con la instancia  Certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración competente en otras Comu-
nidades Autónomas acreditativo de la discapacidad  padecida. 

No obstante lo anterior, el aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella 
documentación reseñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia presentada con 
anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada tenga efectos en el proceso deberá, 
además, ir unida al correspondiente escrito –que se presentará en la forma descrita en el párrafo primer de la 
presente Base- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y apellidos, los datos personales 
que figuran en la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en el procedimiento. 

El pago incompleto de los derechos de examen, dentro del plazo de presentación de solicitudes, determinará 
la exclusión del aspirante en el procedimiento y, por tanto, no será subsanable. 

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad bancaria a que se hace referencia supondrá la sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la presente Base. 

Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, asumien-
do, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, 
el domicilio que figure en las mismas se considerará el único a efectos de  notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva del aspirante, los errores en la consignación del mismo. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que fi-
guren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá a la  Ilma. Sra.  Presidenta  de  la  Excma. 
Diputación Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de la citada institución o en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento  Administrativo Común; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.  

Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la instancia podrán subsanarse, en 
cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados. 
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4ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará  resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apelli-
dos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. 

Igualmente se indicará en la mencionada lista provisional, la fecha de realización de la prueba de acreditación 
del conocimiento del castellano, especificada en la Base 5ª, para aquellos aspirantes que no posean la nacionali-
dad española y su conocimiento del español no se deduzca de su origen. 

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Cor-
poración y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel, para poder subsanar el  defecto que  haya motivado la exclusión u omisión de la  lista precitada. Dicha sub-
sanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas  de exclusión o no aleguen la omisión 
-por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selectivas. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación  dictará el corres-
pondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de 
la Corporación y en la página web de la Diputación  Provincial de Teruel. Contra dicho Decreto se podrá interpo-
ner, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente  al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses  contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en la Base décima de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspiran-
tes no posean alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participa-
ción en este procedimiento de selección. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 59.6 b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de  noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, con la publicación de 
las resoluciones mencionadas en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(www.dpteruel.es), se considerará realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al tratarse de 
actos integrantes de un proceso selectivo o de concurrencia competitiva. 

5ª.- PRUEBA DE ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO 
Los  aspirantes  que  no  posean la nacionalidad  española y su conocimiento del castellano no se deduzca de  

su  origen,  ni hayan acreditado dicho conocimiento mediante la correspondiente titulación oficial, deberán  acre-
ditar  dicho  conocimiento mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado  de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua, y que  tendrá  carácter previo a la aproba-
ción de la lista definitiva de aspirantes admitidos en el presente proceso de selección. 

La convocatoria para la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano se realizará 
en la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial por la que aprueba la lista provisio-
nal de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos. 

El contenido y duración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano serán determinados por 
el  propio Tribunal de selección, tomando como referencia lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los  diplomas  de español como lengua extranjera (DELE) y en el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regulan los  diplomas  de español como lengua extranjera. El resultado de la prueba será el de  "apto"  o  "no  
apto". Esta prueba será eliminatoria, de forma que sólo serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos al proceso selectivo quienes obtengan en la misma la calificación de "apto". 

Los aspirantes que deban realizar dicha prueba deberán concurrir provistos de bolígrafo azul o negro y del 
documento oficial acreditativo correspondiente, en vigor, que les identifique. Finalizada la realización de la tantas 
veces citada prueba, se publicará la relación de aspirantes que hayan obtenido la calificación de “apto” en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), y 
en su caso serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admitidos al proceso selectivo. 

Están exentos de la realización de dicha prueba de acreditación del conocimiento del castellano quienes estén 
en posesión  del  Diploma  de  Español  como  Lengua  Extranjera  (nivel B2 o C2),   del  Certificado  de  Aptitud  
en  Español  para  extranjeros expedido  por  las  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  o del Título de Licenciado  en  
Filología  "Hispánica  o  Románica"  o  los que hayan superado  esta prueba en convocatorias anteriores realiza-
das por esta Diputación  Provincial.  Asimismo,  estarán exentos de la realización de  la  citada  prueba aquellos 
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aspirantes que hayan realizado, en el Estado  español, los estudios que haya sido necesario superar para la ob-
tención   del   título   alegado   para   ingresar   en  el puesto correspondiente. 

6ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las  pruebas  selectivas. Actuará con total auto-

nomía funcional y sus miembros  serán  responsables  de  la  objetividad  del procedimiento selectivo,  así  como  
del cumplimiento de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización, valoración de las prue-
bas y publicación de los resultados. 

Se constituirá un Tribunal de  selección que llevará a cabo las pruebas selectivas para la formación de una 
bolsa de trabajo de Ayudantes de Servicios Internos  para la Diputación Provincial de Teruel,  de conformidad con  
lo  establecido  en  las  presentes Bases. 

En  la  resolución  que  se  dicte  por  la  Presidencia  de  la Corporación  Provincial en  la  que  se  declare  
aprobada  la  lista definitiva de candidatos  admitidos  y,  en  su  caso,  excluidos, se deberá incluir también el 
nombramiento del Tribunal y sus respectivos suplentes -concretando que vocal actuará como Secretario-, así 
como el primer ejercicio de la fase de oposición. 

Los miembros  del  Tribunal de selección  deberán abstenerse de formar parte del  mismo y de intervenir, noti-
ficándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 28.2  de  
la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico   de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedi-
miento Administrativo Común,  o  si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a  pruebas selectivas 
en los cinco años anteriores a la publicación de  esta  convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingre-
so  del Personal al servicio de  la  Administración  General  del  Estado  y Provisión de Puestos de  trabajo y  
Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 

El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración  expresa  de no incu-
rrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación  de  los  nombres  de los mismos, cuando 
entiendan que  concurren  las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las  Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y/o las esta-
blecidas en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de  Ingreso  del  Personal  al  servicio de la Administración General del Estado  y  Provisión  de Puestos 
de trabajo y Promoción Profesional de  los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. Dicha 
recusación, que planteará ante la autoridad convocante, se tramitará  e  conformidad  con  lo  previsto  en  el 
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, y en el  Convenio Colecti-
vo de aplicación y en virtud de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 7/2007, de12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma  siguiente, además de por los respectivos suplentes 
que, simultáneamente con los titulares, habrán  de designarse: 

- PRESIDENTE: El Regente del Palacio Provincial de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado 
público de la misma en quien delegue. 

El Presidente  del  Tribunal  de  Selección  tendrá como función propia la de asegurar  el  cumplimiento de las 
leyes, así como de las bases de la  convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

- VOCALES: 
* Dos empleados públicos. 
* Un empleado público designado a propuesta de la parte sindical de la Mesa General de Negociación de esta 
Diputación Provincial de Teruel. 
* Vocal-Secretario: El Secretario General de la Diputación Provincial de Teruel o empleado público  de la mis-
ma en quien delegue. 
El  Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre. 
Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán voz y voto. 
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las plazas  convocadas, respec-

tivamente, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán  pertenecer  al mismo grupo o grupos su-
periores. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por la 
Administración pública a la que pertenezca comprensiva de lo siguiente: 

- Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
- Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
- Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
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Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal deberá constituirse antes del comienzo  de  las pruebas se-
lectivas. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correcto desarro-
llo del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al  menos de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del  Presidente y Secretario. De existir 
quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de Se-
lección tienen el carácter de secretas. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de Selección, deberán comunicarlo 
a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la información y documentación necesaria para 
la realización del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles empates en las vota-
ciones con el voto de calidad. 

Constituido el Tribunal, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones  que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  así  como  quedará facultado para adoptar 
los acuerdos necesarios, para el buen orden de las  pruebas,  referidos a la forma de actuación en los casos no 
previstos  en  las  mismas  -durante  el desarrollo de las pruebas selectivas-  siempre que no se opongan a di-
chas bases. Al Tribunal de selección le corresponderá la determinación concreta del contenido de las pruebas  -
cuya elaboración será realizada entre los distintos miembros que integran el mismo- y la calificación de los aspi-
rantes.  Ningún  miembro  del  Tribunal de selección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 

La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la puntuación asignada de-
berá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio que la sustenta. 

Para la elaboración de los  ejercicios de las pruebas selectivas,  cada miembro del Tribunal  de  Selección  
deberá  aportar  un número superior de preguntas, como mínimo  el  doble,  al que tenga asignado, de la totali-
dad de los Temas del Programa. Ningún miembro del Tribunal de Selección podrá delegar  en  otro miembro del 
mismo la confección de preguntas de los  ejercicios.  En los ejercicios a  realizar  deberán  figurar preguntas  de  
todos  los  miembros  del Tribunal de las diversas materias del programa.  

La confección de los ejercicios se efectuará el mismo día de su realización,  salvo cuando determinadas cir-
cunstancias o el número de opositores  justifiquen  hacerlo  con  antelación  a  la  fecha de su celebración,   de-
biendo  quedar  claramente  reflejadas  en  el  acta correspondiente  las  circunstancias  que  originen la confec-
ción del ejercicio en un día diferente al de su celebración. El Secretario del Tribunal  de selección velará por la 
custodia de los ejercicios hasta el momento de la celebración de las pruebas. 

El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, a los aspirantes, para que acrediten 
su personalidad. 

Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del Tribunal que alguno  de 

los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certificación 
acreditada resultara  que  su  solicitud  adolece de errores o falsedades que imposibiliten el  acceso  al puesto, en 
su caso convocado, en los  términos  establecidos  en la correspondiente convocatoria, en estos supuestos, y 
previa audiencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho 
aspirante al  Presidente  de  la Corporación, comunicándole, asimismo,  las  inexactitudes o  falsedades  en  que  
hubiera  podido incurrir el aspirante en la  solicitud  de  admisión  a estas pruebas selectivas, a los efectos proce-
dentes. 

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna  de  las  categorías recogi-
das en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Los distintos Servicios y Dependencias  de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial,  el Servicio de 
Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para el 
buen desenvolvimiento de las pruebas selectivas y para el desarrollo de  los ejercicios. 

El Tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colaboración de los ase-
sores especialistas necesarios según las características de los puestos convocados y/o según todas o alguna de 
las pruebas a realizar, los cuales deberán poseer la  titulación académica de igual nivel a la exigida para el ingre-
so. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal calificador exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz, pero no voto. 
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Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxiliares  colaboradores y/o ase-
sores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso selectivo que,   bajo  la dirección del Secretario 
del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el correcto  y normal desarrollo del citado proceso.  

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones  por  asistencia, estarán sujetos 
a la misma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 

Tanto los asesores especialistas como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo  del proce-
so selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir,  
notificándolo  a  la  autoridad convocante, cuando  concurran  en ellos  las  circunstancias  previstas  en  el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992,  de  26  de  noviembre, de Régimen  Jurídico  de  las Administraciones  Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en  los  cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General  del Estado y Provisión de Puestos trabajo y Pro-
moción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 

Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposición 
posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores  especialistas, asesores que presten apoyo para el 
correcto desarrollo del proceso selectivo y  auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a 
sus sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías 
establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo  su  
custodia al Secretario del mismo. 

Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede  en el Palacio Pro-
vincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza San Juan n.º 7, 44071 de Teruel. 

  7ª.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO 
El orden de actuación  de  los  aspirantes  admitidos,  cuando  proceda establecerlo, porque no puedan reali-

zarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo con el primer aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra "C", de conformidad con  lo establecido en la Resolución de 5  de  febrero  de  2014,  de la 
Secretaría de Estado de  Administraciones  Públicas (B.O.E. n.º 38, de 13 de febrero de 2014), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el día 5 de febrero  de  2014;  en  el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "C", el orden de actuación  se  iniciará  por  aquellos  cuyo 
primer apellido comience por la letra "D", y así sucesivamente.      

Los aspirantes serán convocados para la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, en su 
caso, y para cada ejercicio de la prueba selectiva en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados  libremente por el Tribunal; por ello, los aspirantes con-
vocados  para  la citada prueba, deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal como hora de inicio de 
actuaciones. La no presentación de  los aspirantes a la reseñada prueba previa, en su caso, y a cada ejercicio de 
la prueba selectiva en el momento de ser llamados, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho 
a participar en dicha prueba, en su caso, y en el mismo ejercicio, quedando excluidos, en consecuencia, del pro-
cedimiento de selección. 

8ª.- PROCESO SELECTIVO 
El procedimiento de selección constará de dos fases: Fase de oposición y Fase de concurso. Las valoracio-

nes, ejercicios y puntuaciones de dicho procedimiento se especifican en la presente Base. 
La fase de concurso sólo se valorará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.  
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 

fase de oposición y en la fase de concurso. Dicha calificación final determinará el orden definitivo del procedi-
miento de selección. 

En el caso de se produjese empate en la puntuación final del concurso-oposición, entre varios aspirantes, el 
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate 
se acudirá a la puntuación obtenida en la fase de concurso por experiencia profesional. 

Las calificaciones de los ejercicios de las pruebas selectivas se harán públicas y serán expuestas en el Tablón 
de  Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

 8.1.- FASE DE OPOSICIÓN 
La fase de oposición de la prueba selectiva consistirá en la realización de un único ejercicio obligatorio y eli-

minatorio.  
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La puntuación máxima a otorgar en la fase de oposición será de 50 puntos y se llevará a cabo en la forma se-
ñalada en los apartados siguientes: 

8.1.1.- Ejercicio único 
Consistirá en un cuestionario tipo test de 50 preguntas (3 preguntas de reserva), con tres respuestas alternati-

vas cada una, siendo sólo una de ellas correcta, sobre los temas incluidos en el programa que figura en el anexo 
de esta convocatoria. Las preguntas de dicho cuestionario serán iguales para todos los aspirantes. 

Para la realización del precitado cuestionario tipo test de preguntas, los aspirantes deberán señalar en la hoja 
de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas que se le propongan. 

La puntuación máxima a otorgar será de 50 puntos, valorándose con 1 punto cada una de las preguntas con-
testadas correctamente y penalizando con 0,20 puntos la respuesta contestada erróneamente; no penalizarán las 
preguntas no contestadas. 

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 25 puntos. 
Durante la realización de este ejercicio los aspirantes no podrán hacer uso de ningún texto o material de con-

sulta. 
Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los aspi-

rantes.  
Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible  que  los aspirantes concurran provistos de bo-

lígrafo azul o negro y del Documento Nacional  de  Identidad,  pasaporte,  permiso  de  conducción, o documento 
de  identificación  personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en  vigor,  que acredite de forma 
indudable su personalidad. 

8.2.- RELACIÓN APROBADOS FASE OPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN PARA CON-
CURSO  

Finalizados el único ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública –en el Tablón de 
Edictos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es)- la rela-
ción de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, de mayor a menor puntuación.  

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar en el plazo de 10 días a contar 
desde la fecha de publicación de la relación de aspirantes que hayan superado la fase de oposición la siguiente 
documentación: 

1.- Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de  Identidad vigente  o  en  el  supues-
to  de  renovación  del  DNI, fotocopias  compulsadas, por  ambas  caras,  del  resguardo  de  la solicitud, así 
como  de dicho documento caducado, o, en el caso de no tener  la  nacionalidad  española,  fotocopia  compul-
sada,  por ambas caras, del  documento  oficial  acreditativo  de  la personalidad, en vigor. 

Asimismo, los  nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que  residan  en  España, además 
de la fotocopia compulsada,  por ambas caras, del correspondiente documento de identidad o  pasaporte, una 
fotocopia compulsada, por ambas caras, de la tarjeta  de  residente  comunitario  o  de familia de residente co-
munitario en vigor o,  en  su  caso,  de  la  tarjeta  temporal  de residente comunitario  o  de  trabajador  comunita-
rio  fronterizo  en vigor. 

Toda la documentación que se presente en lengua extranjera ha de ir acompañada de la correspondiente tra-
ducción jurada. 

2.-  Fotocopia,  por  ambas  caras,  del Certificado de Escolaridad o equivalente. 
Aquellos  aspirantes  que  aleguen  titulaciones  homologadas  o equivalentes a las  exigidas  habrán de citar 

la disposición legal en que se reconozca  la  homologación  o  equivalencia  o,  en  su caso, aportar  certificación   
expedida   en  tal  sentido  por  el  órgano competente del Ministerio  de  Educación, Cultura y Deporte o cual-
quier otro órgano de la Administración competente para ello. 

En el caso  de  titulaciones  obtenidas en el extranjero, deberá presentarse además  fotocopia  compulsada,  
por  ambas  caras,  de la credencial que acredite  su  homologación  en España. Asimismo, en el supuesto de 
titulaciones  que acrediten la formación en alguno de los otros Estados  asociados  al Acuerdo sobre Espacio 
Económico Europeo, esta credencial  podrá  suplirse  por  una  fotocopia compulsada, por ambas caras, de  la 
credencial de reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación  de  las  directivas  mutuas  
de reconocimiento de titulaciones. 

3.- Documentación acreditativa de los méritos manifestados por el interesado en dicho currículum vitae, objeto 
de ponderación, según baremo establecido en la Base 8.3 de la presente convocatoria. 

La documentación acreditativa de los méritos alegados por los aspirantes, deberá ser fotocopia del original. 
No serán valorados los méritos alegados por el aspirante en el currículum vitae, sin la correspondiente justifi-

cación documental. 
Sólo se valorarán los méritos de la fase de concurso que se hayan generado hasta el día de publicación de las 

presentes bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel.  
8.3.- FASE DE CONCURSO 
La puntación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 15 puntos. 
8.3.1 Experiencia profesional 
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La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 10 puntos. 
Por servicios prestados en régimen laboral o administrativo en la Excma. Diputación Provincial de Teruel u 

Organismos Autónomos o Entidades Públicas Empresariales dependientes de la misma, en otras Administracio-
nes Públicas, o en la empresa privada, en un puesto de trabajo con las mismas funciones y especialidad que las 
detalladas en la Base 1ª de la presente convocatoria se otorgarán 0,060 puntos por mes completo de prestación 
de servicios; no se tendrán en cuenta las fracciones inferiores a un mes completo;  hasta un máximo de 10 pun-
tos. 

La justificación documental de los servicios prestados se realizará bien mediante la  aportación de un certifi-
cado expedido por la empresa o Administración correspondiente, en el que  conste el periodo o periodos tra-
bajados en la misma, el vínculo laboral o administrativo existente y  su categoría profesional con especifica-
ción acompañados de un informe de vida laboral del  aspirante, o bien a través e la presentación de fotocopia 
de los contratos de trabajo o nombramiento de funcionario realizado al efecto, acompañados de un informe de 
vida laboral del aspirante. 

8.3.2 Formación 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 5 puntos. 
- Por cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspiran-

tes, en calidad de alumnos o impartidores, relacionados con el puesto de trabajo a ocupar, y que hayan sido or-
ganizados o impartidos por las Administraciones Públicas o Entidades particulares reconocidas al efecto por 
cualquier Administración Pública. Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al documento acre-
ditativo de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acreditativo del reconoci-
miento u homologación oficial del mismo. 

La duración mínima de los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación será de 10 horas y se valo-
rará cada hora con 0,010 puntos. 

No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos en los que no se haga constar la dura-
ción en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública correspondiente que dé fe de la duración en horas o créditos de los 
mismos. 

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos –que se realizarán mediante la apor-
tación, por el aspirante de fotocopia debidamente compulsada, por ambas caras, de los mismos- deberán estar 
en castellano o traducidos por la propia institución acreditante. 

9ª.- REVISIÓN Y OBTENCIÓN DE COPIA DE EJERCICIOS 
Las  peticiones  de  revisión  del ejercicio realizado sólo se admitirán  en  el  plazo  de  quince  días  naturales,  

desde  el día siguiente  en  que  se  publiquen  los  resultados  obtenidos  en el  mismo. Asimismo, las peticiones 
de revisión de la puntuación obtenida en la fase de concurso sólo se admitirán  en  el  plazo  de  quince  días  
naturales,  desde  el día siguiente  en  que se  publiquen  los  resultados  obtenidos  en la fase de concurso.  La   
revisión, tanto de los ejercicios como de la puntuación obtenida en la fase de concurso, tendrá   una   función 
estrictamente informativa  de  las  razones  de  la  calificación, de acuerdo con los  criterios  adoptados  por  el 
Tribunal de selección, que no podrá modificarla  en   este  trámite,  salvo  que  se  detectaran  errores aritméticos 
o de  hecho.  Las  solicitudes de revisión se presentarán por escrito en  cualquiera  de  los  lugares  habilitados  
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para la presentación de solicitudes. 

Las peticiones de revisión, tanto del único ejercicio de la fase de oposición, como de la puntuación obtenida 
en la fase de concurso, se tramitarán cumplimentando el modelo oficial  confeccionado al efecto, que estará a 
disposición de los aspirantes en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es).   

Una vez  finalizados  los  plazos  establecidos  en  el  párrafo primero,  de  revisión  de  los ejercicios realiza-
dos y de la puntuación obtenida en la fase de concurso,  el  Tribunal resolverá las posibles alegaciones y publica-
rá la relación definitiva por  su orden de  puntuación  total.  En  el  caso  de  que  una  vez transcurridos  los  
mencionados  plazos  y  no  se  hayan  presentado alegaciones por los  aspirantes incluidos en el proceso selec-
tivo, se entenderá  definitiva   la  primera  publicación  realizada  con  las calificaciones finales de  la prueba se-
lectiva en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(www.dpteruel.es). 

Asimismo, la  solicitud de obtención de  copia del  examen realizado  por  un  aspirante  en la prueba selectiva 
-que igualmente   deberá   presentar  por  escrito  conforme  a  la legislación  mencionada  con  anterioridad- sólo 
se admitirá hasta la fecha en que finalice el plazo de revisión de exámenes. 

10ª.- RELACIÓN DE APROBADOS   
Una vez establecida la calificación final del proceso selectivo, el  Tribunal de selección  hará  pública -en el 

Tablón de Edictos de la  Excma.  Diputación Provincial  de  Teruel  y en la página web de la  misma 
(www.dpteruel.es) la relación de aspirantes que hayan superado la prueba selectiva, de mayor a menor puntua-
ción final. 

Seguidamente el  Tribunal  de selección elevará dicha relación, junto con el  acta  de la prueba selectiva, al 
órgano competente por si éste estimara oportuno proceder a la formación de la  correspondiente bolsa de trabajo. 
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11ª.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
Se formará una bolsa de trabajo mediante un Decreto de Presidencia con los aspirantes que, habiéndose pre-

sentado a la prueba selectiva, a su vez, hayan superado la fase de oposición de la prueba selectiva, establecién-
dose un orden de prelación en función del orden de puntuación total final obtenido por cada uno, una vez suma-
das las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. 

Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad la selección de aspirantes para cubrir  necesidades de empleo 
de carácter temporal en la Diputación Provincial de Teruel en régimen de contratación laboral temporal; siempre 
que sea necesaria la incorporación de nuevos empleados públicos, y que el puesto de trabajo que sea necesario 
cubrir, resulte similar al que es objeto de la presente convocatoria. 

Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de Trabajo se encontrarán en una de las siguientes situaciones: 
- “Libre o disponible” 
- “En suspenso” 
- “Trabajando en Diputación Provincial de Teruel” 

11.1.- CANDIDATOS INCLUIDOS EN LA BOLSA DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE LLAMAMIENTO: 
Se efectuará el llamamiento sólo de los candidatos que figuran en la bolsa en las siguientes  situaciones: 
-  “Libre o disponible”. 
11.2.- SISTEMA DE LLAMAMIENTO: 
Para efectuar el llamamiento deberá constar la petición del Servicio correspondiente y oficio de inicio de lla-

mamiento firmado por el Diputado Delegado. 
11.2.1. Llamamientos ofertando contratos laborales temporales o nombramientos como funcionarios interinos 
Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, dispondrá de 24 

horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. 
Pasado ese periodo  de tiempo sin contestación alguna, se procederá  a llamar al siguiente  de la lista, pasan-

do al final de la bolsa de  trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido respuesta  dentro del plazo 
establecido. 

Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero contactando 
con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje  en contestador automático, se aguardarán 
2 horas para posible respuesta del  candidato llamado. Una vez transcurrido el tiempo establecido sin obtener 
respuesta  del  candidato llamado se pasará a llamar al  candidato siguiente, y el candidato del cual no se obten-
ga respuesta pasará al final de la bolsa de trabajo.  

En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una segunda 
llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera llamada pasadas 2 
horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realizados los tres intentos de comunica-
ción no se lograra  la misma, se pasará a llamar al candidato siguiente. Los candidatos no contactados  pasarán 
al final de la bolsa de trabajo. 

11.2.2. Reglas de aplicación del subapartado 11.2.1  
El rechazo no justificado del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición de la 

bolsa de trabajo correspondiente. 
Una vez que el trabajador, (aspirante perteneciente a esta bolsa), finalice el periodo de contratación o nom-

bramiento para el que fue llamado de conformidad con las presentes bases, pasará a ocupar el primer lugar de la 
mencionada bolsa. 

En aquellos casos en que existan candidatos en situación de suspenso cuya número de orden en la bolsa de 
trabajo sea anterior a la del candidato que ha finalizado su contratación, éste se colocará en su lugar de origen 
derivado del proceso selectivo de la bolsa de trabajo. 

En aquellos supuestos en que finalicen varios candidatos contratos de trabajo se irán colocando el principio de 
la bolsa en situación de libre o disponible, garantizando en todo momento respecto de los mismos el orden obte-
nido en el proceso selectivo de la bolsa de trabajo. 

11.3.- CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA: 
Se  considerarán  causas justificadas de renuncia  -siempre que resulten convenientemente acreditadas- las 

siguientes y pasaran a situarse en la bolsa en situación de “Suspenso”: 
Hallarse en situación de incapacidad temporal; disfrutar de permiso de maternidad o de paternidad; y estar en 

avanzado estado de gestación, circunstancias que habrán de acreditarse de la siguiente manera: 
- Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación  del parte de baja.  
- Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Se-

guridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Segu-

ridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Estar en avanzado estado de gestación: mediante el correspondiente informe médico. 
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- Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal 
desempeño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se deta-
lle tal imposibilidad de desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas circunstan-
cias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de: 

- Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de alta. 
- Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Se-

guridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Segu-

ridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Estar en avanzado estado de gestación: copia del documento acreditativo de la fecha del parto o 

de finalización de la gestación; acompañado de copia de la Resolución de la Seguridad Social de 
reconocimiento del derecho a la prestación y a  la baja maternal; o del transcurso de 16 semanas 
si no tiene derecho al permiso de maternidad contadas desde el día de finalización de la gestación. 

- Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal 
desempeño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se deta-
lle la desaparición de las dolencias que le imposibilitaban para  desempeñar con normalidad las 
funciones de su puesto de trabajo. 

El candidato recuperará la situación de libre o disponible cuando se comunique y acredite –mediante la apor-
tación de los documentos señalados en el párrafo anterior, según los casos-, la desaparición de la causa que 
motivó el indicado rechazo y haya finalizado el plazo de apreciación de tal circunstancia. 

La acreditación de la finalización de las circunstancias justificativas del rechazo habrán de realizarse por escri-
to en un plazo no superior a los 20 días naturales desde el cese o terminación de la misma y presentarse en el 
Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En caso de acreditarse transcurrido dicho plazo máximo, el candidato pasará al final de la co-
rrespondiente bolsa. 

11.4.- RENUNCIA DE UN CANDIDATO HABIENDO COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS: 
El candidato que presente la renuncia pasará al final de la bolsa de trabajo. 
11.5.- RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO SIN HABER COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS 

EN NINGÚN MOMENTO 
Si  una vez realizados todos los trámites para la contratación laboral temporal del candidato seleccionado, és-

te no se incorporara en ningún momento al trabajo en la fecha de inicio del contrato por una causa de renuncia 
distinta de las señaladas en la Base 11.3, sin causa justificada  o renunciara a la contratación, pasará a ocupar el 
último lugar de  la bolsa de trabajo. 

En  caso  de  que  el  contrato laboral temporal no surta efectos de acuerdo  con  lo  señalado  en el párrafo 
anterior, se procederá al  llamamiento  de  los  candidatos que figuren en la bolsa de trabajo  para  dicho  puesto,  
en  la  forma  prevista en la Base 11ª de esta  convocatoria. 

11.6.- UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO Y SISTEMA DE CONSULTA: 
En ningún  caso la mera pertenencia a la Bolsa implicará derecho alguno a la formalización de un contrato la-

boral temporal o nombramiento de funcionario interino, garantizándose únicamente que, cuando la Diputación 
Provincial de Teruel considere conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedi-
miento de llamamiento regulado en estos criterios de funcionamiento. 

Se establecerá  un sistema de consulta de las bolsas de trabajo en la página web de la Diputación Provincial 
de Teruel, www.dpteruel.es, para control de los propios interesados. 

11.7.- DURACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
La Bolsa de Trabajo que se forme, de conformidad con las presente pruebas selectivas, de la categoría profe-

sional de Ayudante de Servicios Internos, tendrá una duración de 5 años a partir de la fecha su creación por el 
correspondiente Decreto de la Presidencia de esta Diputación Provincial de Teruel, salvo agotamiento anterior de 
la misma o por la realización de un proceso selectivo de Oferta de Empleo Público de igual categoría profesional. 

12ª.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO 
12.1.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
Los aspirantes que,  figurando  en la bolsa de trabajo, fueran llamados y aceptaran  la  formalización  del  con-

trato/nombramiento de funcionario interino correspondiente, aportarán ante la Corporación Provincial, dentro del 
plazo  de  15 días naturales, a contar desde el día en que se realice la  propuesta de contratación/nombramiento 
funcionario interino, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatoria y que son los siguientes: 

a) Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de  Identidad vigente  o  en  el  supuesto  
de  renovación  del  DNI, fotocopias  compulsadas, por  ambas  caras,  del  resguardo  de  la solicitud, así como  
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de dicho documento caducado, o, en el caso de no tener  la  nacionalidad  española,  fotocopia  compulsada,  por 
ambas caras, del  documento  oficial  acreditativo  de  la personalidad, en vigor. 

Asimismo, los  nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que  residan  en  España, además 
de la fotocopia compulsada,  por ambas caras, del correspondiente documento de identidad o  pasaporte, una 
fotocopia compulsada, por ambas caras, de la tarjeta  de  residente  comunitario  o  de familia de residente co-
munitario en vigor o,  en  su  caso,  de  la  tarjeta  temporal  de residente comunitario  o  de  trabajador  comunita-
rio  fronterizo  en vigor. 

Toda la documentación que se presente en lengua extranjera ha de ir acompañada de la correspondiente tra-
ducción jurada. 

b)  Justificante  de  haberse realizado el reconocimiento médico previo a la formalización del   contrato  de tra-
bajo de duración determinada correspondiente en Mas Prevención Servicio de Prevención, SLU (Avda. Sagunto, 
73 A de Teruel), con juicio clínico de apto. 

c) Declaración  jurada  o  promesa  de  no  hallarse  incurso en ninguno   de   los   supuestos   de  incapacidad  
o  incompatibilidad establecidos en la legislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad  en 
el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al  servicio  de  las Administraciones Públicas, no realizar actividad  incompatible  o sujeta a reconoci-
miento de compatibilidad, no percibir  pensión  de  jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por  cual-
quier  régimen  de  la  Seguridad Social público y obligatorio, a los  efectos  previstos  en  el  artículo  3.2 y en la 
disposición transitoria novena de la Ley 53/1984. 

d) Declaración jurada o promesa de no estar inhabilitado para el ejercicio de  las  funciones  públicas  ni  estar  
separado, mediante expediente   disciplinario,   del   servicio  de  cualquiera  de  las Administraciones Públicas. 

El aspirante  que  no  posea  la  nacionalidad  española  deberá presentar, además  de  la  declaración  relati-
va  al  Estado español, declaración jurada o  promesa  de no estar sometido a ninguna sanción disciplinaria o 
condena penal  que le impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública. 

e)  Fotocopia   compulsada,  por  ambas  caras,  del Certificado de Escolaridad o equivalente.  
Aquellos  aspirantes  que  aleguen  titulaciones  homologadas  o equivalentes a las  exigidas  habrán de citar 

la disposición legal en que se reconozca  la  homologación  o  equivalencia  o,  en  su caso, aportar  certificación   
expedida   en  tal  sentido  por  el  órgano competente del Ministerio  de  Educación, Cultura y Deporte o cual-
quier otro órgano de la Administración competente para ello. 

En el caso  de  titulaciones  obtenidas en el extranjero, deberá presentarse además  fotocopia  compulsada,  
por  ambas  caras,  de la credencial que acredite  su  homologación  en España. Asimismo, en el supuesto de 
titulaciones  que acrediten la formación en alguno de los otros Estados  asociados  al Acuerdo sobre Espacio 
Económico Europeo, esta credencial  podrá  suplirse  por  una  fotocopia compulsada, por ambas caras, de  la 
credencial de reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación  de  las  directivas  mutuas  
de reconocimiento de titulaciones. 

f) Fotocopia de la tarjeta sanitaria o documento de afiliación a la Seguridad Social. 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, que serán  debidamente   justificados  y  aprecia-

dos  libremente  por  la autoridad convocante,  los  aspirantes  propuestos  no presentaran la documentación 
necesaria a que hace referencia la presente Base, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno 
de los requisitos exigidos en la Base  2ª  de  la  convocatoria o el resultado del reconocimiento médico fuera de  
"no  apto", o renuncie, no podrán ser contratados como personal  laboral  temporal, y quedarán sin efecto todas 
las  actuaciones  en cuanto a ellos se refieren, sin perjuicio de la  responsabilidad  en que hubieren podido incu-
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 

13ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa: 
- Ley 30/1992, de  26  de  noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. 
- Ley 7/1985, de 2  de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
- Ley 30/1984, de 2  de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Ley  7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los  programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Real Decreto 364/1995, de  10  de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de  Ingreso del  

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos  de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del  Estado, y en particular en lo establecido 
en el Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
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- Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
- Demás disposiciones de aplicación. 
Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes par-

ticipen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección  podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, en la  Ley  29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
ANEXO 

PROGRAMA 
 
A) Materias comunes. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Tema 2 El Estatuto de Autonomía de Aragón: Organización Institucional. 
Tema 3.- los Órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la Diputación Provincial. El Pleno de la Di-

putación Provincial. La Junta de Gobierno. Comisiones Informativas. 
B) Materias específicas. 
Tema 4.- Atención al público: Acogida e información al administrado. Los servicios de información administra-

tiva. Iniciativas, reclamaciones, quejas y peticiones. 
Tema 5.- Nociones elementales de encendido y apagado de la calefacción. Nociones básicas sobre pequeño 

equipamiento de oficina y su traslado. Funciones básicas de apertura y cierre de las puertas de acceso de los 
centros de trabajo.  

Tema 6.- Concepto de archivo. Funciones del archivo. Clases y criterios de ordenación. 
Tema 7.- La comunicación y el lenguaje. Tipos de comunicación: Oral, escrita y telefónica. La comunicación 

no verbal. 
Tema 8.- El Servicio Postal interior e internacional: Clases de envíos postales. Características y modalidades 

de la correspondencia postal. Productos financieros (cheques, giros postales) y de telecomunicación. 
Tema 9.- La máquina fotocopiadora: Tipos. Mecánica. Funcionamiento. Propiedades y características del pa-

pel de fotocopiadora. Máquina auxiliares de oficina. Nociones básicas sobre seguridad en edificios. Nociones 
básicas sobre mantenimiento y conservación de edificios e instalaciones. Recepción y control de los accesos a 
los edificios. 

Tema 10.- Prevención de riesgos laborales. La salud y seguridad en el trabajo: Principios generales. Carga fí-
sica. Lesiones y afecciones comunes. Emergencias. Primeros auxilios. Prevención y protección contra incendios.  

Teruel, 6 de febrero de 2015.- La Presidenta, Carmen Pobo Sánchez.- El Secretario General Acctal., Miguel 
Ángel Abad Meléndez. 

 
 
 

Núm. 62.363 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Personal 
 
RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2015 de la Excma. Diputación Provincial de Teruel por la que se aprueban 

las Bases por la que se regirán las pruebas selectivas para la formación de una bolsa de trabajo de Oficiales de 
Gestión y Servicios Comunes (Oficial 1ª Conductor) para la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se ordena 
la publicación de las mismas: 

 
BASES QUE REGIRÁN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABA-

JO DE OFICIALES DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES (OFICIAL 1ª CONDUCTOR) PARA LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 

 
1ª.- DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA BOLSA DE TRABAJO 
Es objeto de la presente convocatoria la realización de las pruebas selectivas para la formación de una bolsa 

de trabajo de OFICIALES DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES (Oficial 1ª Conductor) para la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, para la contratación laboral temporal que se precise en función de las necesidades 
existentes. 
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Dicho personal laboral temporal estará sujeto al régimen de incompatibilidades previsto para el personal fun-
cionario y laboral que presta sus servicios en la Excma. Diputación Provincial de Teruel, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico que le es de aplicación a dichos empleados públicos. 

Será de aplicación a dicho personal laboral contratado el III Convenio Colectivo Único para el Personal Labo-
ral de la Administración General del Estado (Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la Dirección General de 
Trabajo, publicado en el B.O.E. nº 273 de 12-11-2009). Además, será de aplicación el Pacto-Acuerdo sobre as-
pectos sociales del personal funcionario y laboral de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, aprobado en 
sesión plenaria extraordinaria de esta Corporación Provincial de fecha 22-12-2000. 

La definición del puesto de trabajo es el siguiente: Oficial de Gestión y Servicios Comunes es el trabajador 
que, dentro de lo establecido para el Grupo Profesional 4, en el Anexo II, apartado 4, letra A del III Convenio Co-
lectivo Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado (B.O.E. nº 273 de 12-11-2009), 
desarrolla las actividades propias del Área funcional de Gestión y Servicios Comunes. 

2ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la for-
malización del correspondiente contrato de trabajo: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público (acceso al empleo público de nacionales de otros Estados). 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
Para ello se solicitará informe del órgano/s competente en la materia, en aquellos casos en los que se 
hubiera señalado en la instancia que posee discapacidad y/o incapacidad laboral en sus diferentes gra-
duaciones. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo públi-
co. 

e) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria, Educación General Básica o For-
mación Profesional de Técnico o Técnico Auxiliar, o equivalente.  
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación en España. 

f) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase C y Certificado de Aptitud Profesional (en el ca-
so de estar obligado de conformidad con lo regulado por el Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el 
que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determinados vehícu-
los destinados al transporte por carretera). 

3ª.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
Se realizará la publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial de Te-

ruel, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma. 
Documentación a aportar por los aspirantes: 
1.- Instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes deberán hacer constar el 

puesto concreto al que se desea optar, así como que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, que aceptan en 
su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria, se dirigirán a la Ilma. Sra. Presidenta 
de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentarán en el Registro General de la citada institución 
(Plaza San Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de las bases de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Teruel. 

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
El modelo oficial de instancia será facilitado gratuitamente en el Servicio de Personal de la Diputación Provin-

cial. 
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A la instancia, debidamente cumplimentada de forma clara en todos sus apartados y firmada por el aspirante, 
se acompañará: 

2.- Carta de pago o justificante acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de examen , que de-
berán satisfacerse por los aspirantes previamente a la presentación de la instancia, ingresándose en la cuenta 
bancaria nº ES22 2085 3852 1903 0001 4335 de IBERCAJA de la ciudad de Teruel sita en C/ Ramón y Cajal, 21. 
Los derechos de examen se fija en 50 €. 

No obstante lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
- Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de protección de la Familia Numerosa: tendrán derecho a una exención del 100 por 100 del 
pago de los derechos de examen los miembros de familias de la categoría especial y a una bonifica-
ción del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se acredi-
tará mediante fotocopia compulsada del correspondiente título actualizado. 

- Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cón-
yuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación. Debe-
rá ser acreditado documentalmente. 

- Los demandante de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el plazo, al menos, de 
los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas selectivas. Se deberá aportar in-
forme de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés 
de Empleo o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.  

Dichos documentos deben acompañarse a la solicitud. 
Dichas exenciones se apreciarán si constan los documentos acreditativos de las mismas. De no constar la to-

talidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el procedimiento, salvo que haya 
procedido al abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

3.- Fotocopia compulsada del permiso de conducción de la clase C y fotocopia compulsada del Certificado de 
Aptitud Profesional (en el caso de estar obligado de conformidad con lo regulado por el Real Decreto 1032/2007, 
de 20 de julio, por el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determi-
nados vehículos destinados al transporte por carretera). 

4.- En el supuesto de que algún aspirante poseyera una discapacidad física que no impida el desempeño de 
las correspondientes funciones del puesto al que opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios, para 
la realización de alguno de los ejercicios de los que consta la prueba selectiva, el aspirante deberá manifestarlo 
por escrito en la instancia, solicitando tomar parte en la prueba selectiva correspondiente, para la cual, además, 
aportará junto con la instancia certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración competente en otras Comuni-
dades Autónomas acreditativo de la discapacidad padecida. 

Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, asumien-
do, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, 
el domicilio que figure en las mismas se considerará el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva del aspirante, los errores en la consignación del mismo. 

No obstante lo anterior, el aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella 
documentación reseñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia presentada con 
anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada tenga efectos en el proceso deberá, 
además, ir unida al correspondiente escrito -que se presentará en la forma descrita en el párrafo primero de la 
presente Base- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y apellidos, los datos personales 
que figuran en la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en el procedimiento.  

El pago incompleto de los derechos de examen, dentro del plazo de presentación de solicitudes, determinará 
la exclusión del aspirante en el procedimiento y, por tanto, no será subsanable.  

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad bancaria a que se hace referencia supondrá la sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la presente Base.  

Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, asumien-
do, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos. Los aspi-
rantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes.  

A este respecto, el domicilio que figure en las mismas se considerará el único a efectos de notificaciones, 
siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la consignación del mismo.  

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que fi-
guren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá a la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de la citada institución o en la forma prevista 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda afectar al trámi-
te administrativo ya efectuado.  



 
BOP TE Número 29 12 de febrero de 2015 32 

 

4ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución declaran-

do aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apellidos 
y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. 

Igualmente se indicará en la mencionada lista provisional, la fecha de realización de la prueba de acreditación 
del conocimiento del castellano, especificada en la Base 5ª, para aquellos aspirantes que no posean la nacionali-
dad española y su conocimiento del español no se deduzca de su origen. 

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Cor-
poración y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. Dicha subsa-
nación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial por 
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o no aleguen la omisión -
por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selectivas. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación dictará el corres-
pondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de 
la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel. Contra dicho Decreto se podrá interpo-
ner, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en la Base décima de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspiran-
tes no posean alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participa-
ción en este procedimiento de selección. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 59.6 b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la publicación de 
las resoluciones mencionadas en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(www.dpteruel.es), se considerará realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al tratarse de 
actos integrantes de un proceso selectivo o de concurrencia competitiva. 

5ª.- PRUEBA DE ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO 
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de su 

origen, ni hayan acreditado dicho conocimiento mediante la correspondiente titulación oficial, deberán acreditar 
dicho conocimiento mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecua-
do de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua, y que tendrá carácter previo a la aprobación de la 
lista definitiva de aspirantes admitidos en el presente proceso de selección. 

La convocatoria para la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano se realizará 
en la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial por la que aprueba la lista provisio-
nal de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos. 

El contenido y duración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano serán determinados por 
el propio Tribunal de selección, tomando como referencia lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera (DELE) y en el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regulan los diplomas de español como lengua extranjera. El resultado de la prueba será el de "apto" o "no apto". 
Esta prueba será eliminatoria, de forma que sólo serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admitidos al 
proceso selectivo quienes obtengan en la misma la calificación de "apto". 

Los aspirantes que deban realizar dicha prueba deberán concurrir provistos de bolígrafo azul o negro y del 
documento oficial acreditativo correspondiente, en vigor, que les identifique. Finalizada la realización de la tantas 
veces citada prueba, se publicará la relación de aspirantes que hayan obtenido la calificación de “apto” en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), y 
en su caso serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admitidos al proceso selectivo. 

Están exentos de la realización de dicha prueba de acreditación del conocimiento del castellano quienes estén 
en posesión del Diploma de Español como Lengua Extranjera (nivel B2 o C2), del Certificado de Aptitud en Es-
pañol para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas o del Título de Licenciado en Filología 
"Hispánica o Románica" o los que hayan superado esta prueba en convocatorias anteriores realizadas por esta 
Diputación Provincial. Asimismo, estarán exentos de la realización de la citada prueba aquellos aspirantes que 
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hayan realizado, en el Estado español, los estudios que haya sido necesario superar para la obtención del título 
alegado para ingresar en el puesto correspondiente. 

6ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas selectivas. Actuará con total auto-

nomía funcional y sus miembros serán responsables de la objetividad del procedimiento selectivo, así como del 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización, valoración de las pruebas y 
publicación de los resultados. 

Se constituirá un Tribunal de selección que llevará a cabo las pruebas selectivas para la formación de una 
bolsa de trabajo de Oficiales de Gestión y Servicios Comunes (Oficial 1ª Conductor) para la Diputación Provincial 
de Teruel, de conformidad con lo establecido en las presentes Bases. 

En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial la que se declare aprobada la lis-
ta definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se deberá incluir también el nombramiento del Tri-
bunal y sus respectivos suplentes -concretando qué vocal actuará como Secretario-, así como el primer ejercicio 
de la fase de oposición. 

Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, notifi-
cándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 

El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración expresa de no incu-
rrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres de los mismos, cuando 
entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y/o las esta-
blecidas en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de 
trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. Dicha recu-
sación, que planteará ante la autoridad convocante, se tramitará de conformidad con lo previsto en el artículo 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, y en el Convenio Colectivo 
de aplicación y en virtud de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 7/2007, de12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma siguiente, además de por los respectivos suplentes 
que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse: 

- PRESIDENTE: El Director de Vías y Obras de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público 
de la misma en quien delegue. 

El Presidente del Tribunal de Selección tendrá como función propia la de asegurar el cumplimiento de las le-
yes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

- VOCALES: 
* Dos empleados públicos. 
* Tres empleados públicos designados por el Comité de Empresa de Vías y Obras de esta Diputación Provin-

cial de Teruel.  
* Vocal-Secretario: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de 

la misma en quien delegue. 
El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre. 
Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán voz y voto. 
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las plazas convocadas, respec-

tivamente, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán pertenecer al mismo grupo o grupos supe-
riores. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por la 
Administración pública a la que pertenezca comprensiva de lo siguiente: 

- Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
- Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
- Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
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Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal deberá constituirse antes del comienzo de las pruebas se-
lectivas. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correcto desarro-
llo del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al menos de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del Presidente y Secretario. De existir 
quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de Se-
lección tienen el carácter de secretas. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de Selección, deberán comunicarlo 
a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la información y documentación necesaria para 
la realización del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles empates en las vota-
ciones con el voto de calidad. 

Constituido el Tribunal, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria, así como quedará facultado para adoptar los 
acuerdos necesarios, para el buen orden de las pruebas, referidos a la forma de actuación en los casos no pre-
vistos en las mismas -durante el desarrollo de las pruebas selectivas- siempre que no se opongan a dichas ba-
ses. Al Tribunal de selección le corresponderá la determinación concreta del contenido de las pruebas -cuya ela-
boración será realizada entre los distintos miembros que integran el mismo- y la calificación de los aspirantes. 
Ningún miembro del Tribunal de selección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 

La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la puntuación asignada de-
berá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio que la sustenta. 

 
Para la elaboración de los ejercicios de las pruebas selectivas, cada miembro del Tribunal de Selección debe-

rá aportar un número superior de preguntas, como mínimo el doble, al que tenga asignado, de la totalidad de los 
Temas del Programa. Ningún miembro del Tribunal de Selección podrá delegar en otro miembro del mismo la 
confección de preguntas de los ejercicios. En los ejercicios a realizar deberán figurar preguntas de todos los 
miembros del Tribunal de las diversas materias del programa.  

La confección de los ejercicios se efectuará el mismo día de su realización, salvo cuando determinadas cir-
cunstancias o el número de opositores justifiquen hacerlo con antelación a la fecha de su celebración, debiendo 
quedar claramente reflejadas en el acta correspondiente las circunstancias que originen la confección del ejerci-
cio en un día diferente al de su celebración. El Presidente del Tribunal de selección velará por la custodia de los 
ejercicios hasta el momento de la celebración de las pruebas. 

El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, a los aspirantes, para que acrediten 
su personalidad. 

Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los 

aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certificación 
acreditada resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten el acceso al puesto, en su 
caso convocado, en los términos establecidos en la correspondiente convocatoria, en estos supuestos, y previa 
audiencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho aspirante 
al Presidente de la Corporación, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera podido 
incurrir el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna de las categorías recogi-
das en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Los distintos Servicios y Dependencias de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial, el Servicio de 
Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para el 
buen desenvolvimiento de las pruebas selectivas y para el desarrollo de los ejercicios. 

El Tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colaboración de los ase-
sores especialistas necesarios según las características de los puestos convocados y/o según todas o alguna de 
las pruebas a realizar, los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a la exigida para el ingre-
so. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal calificador exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz, pero no voto. 
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Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxiliares colaboradores y/o ase-
sores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso selectivo que, bajo la dirección del Secretario del 
Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del citado proceso.  

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, estarán sujetos a 
la misma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 

Tanto los asesores especialistas como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 28.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 

Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposición 
posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores especialistas, asesores que presten apoyo para el 
correcto desarrollo del proceso selectivo y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a sus 
sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías estable-
cidas en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo su cus-
todia al Secretario del mismo. 

Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede en el Palacio Pro-
vincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza. San Juan n.º 7, 44071, de Teruel. 

7ª.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO 
El orden de actuación de los aspirantes admitidos, cuando proceda establecerlo, porque no puedan realizarse 

conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo con el primer aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra "C", de conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de febrero de 2014, de la Secre-
taría de Estado de Administraciones Públicas (B.O.E. n.º 38, de 13 de febrero de 2014), por la que se publica el 
resultado del sorteo celebrado el día 5 de febrero de 2014; en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra "C", el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-
mience por la letra "D", y así sucesivamente.  

Los aspirantes serán convocados para la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, en su 
caso, y para cada ejercicio de la prueba selectiva en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal; por ello, los aspirantes convo-
cados para la citada prueba, deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal como hora de inicio de ac-
tuaciones. La no presentación de los aspirantes a la reseñada prueba previa, en su caso, y a cada ejercicio de la 
prueba selectiva en el momento de ser llamados, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en dicha prueba, en su caso, y en el mismo ejercicio, quedando excluidos, en consecuencia, del proce-
dimiento de selección. 

8ª.- PROCESO SELECTIVO 
El procedimiento de selección constará de dos fases: Fase de oposición y Fase de concurso. Las valoracio-

nes, ejercicios y puntuaciones de dicho procedimiento se especifican en la presente Base. 
La fase de concurso sólo se valorará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.  
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 

fase de oposición y en la fase de concurso. Dicha calificación final determinará el orden definitivo del procedi-
miento de selección. 

En el caso de se produjese empate en la puntuación final del concurso-oposición, entre varios aspirantes, el 
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate 
se acudirá a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición y, de persistir el empate, a la 
puntuación obtenida en la fase de concurso por experiencia profesional. 

Las calificaciones de los ejercicios de las pruebas selectivas se harán públicas y serán expuestas en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.1.- FASE DE OPOSICIÓN 
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La fase de oposición de la prueba selectiva consistirá en la realización de dos ejercicios obligatorios y elimina-
torios. La no realización de algún ejercicio o de alguna prueba del 2º ejercicio supondrá la eliminación del aspi-
rante del proceso selectivo. 

La puntuación máxima a otorgar por todos los ejercicios de la fase de oposición será de 50 puntos y se llevará 
a cabo en la forma señalada en los apartados siguientes: 

8.1.1.- Primer ejercicio 
Consistirá en un cuestionario tipo test de 50 preguntas (3 preguntas de reserva), con tres respuestas alternati-

vas cada una, siendo sólo una de ellas correcta, sobre los temas incluidos en el programa que figura en el anexo 
de esta convocatoria. Las preguntas de dicho cuestionario serán iguales para todos los aspirantes. 

Para la realización del precitado cuestionario tipo test de preguntas, los aspirantes deberán señalar en la hoja 
de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas que se le propongan. 

La puntuación máxima a otorgar será de 25 puntos, valorándose con 0,50 puntos cada una de las preguntas 
contestadas correctamente y penalizando con 0,10 puntos la respuesta contestada erróneamente; no penalizarán 
las preguntas no contestadas. 

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 12,50 pun-
tos. 

Durante la realización de este ejercicio los aspirantes no podrán hacer uso de ningún texto o material de con-
sulta. 

Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los aspi-
rantes.  

Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos de bolí-
grafo azul o negro y del documento nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de 
identificación personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indu-
dable su personalidad. 

8.1.2.- Segundo ejercicio 
Consistirá en la realización de 2 pruebas prácticas –iguales para todos los aspirantes y de obligatoria realiza-

ción para poder ser evaluados por el Tribunal de Selección- relacionadas con las tareas propias del puesto de 
trabajo de Oficial de Gestión y Servicios Comunes con el fin de comprobar la aptitud de éstos en el desempeño 
de las mismas para lo que se utilizarán los vehículos siguientes: 

- Prueba de camión: realización de un circuito por camino y/o carretera, cuya extensión, forma y dura-
ción será fijada por el Tribunal de Selección previo al inicio de la misma. 

- Prueba de rulo: realización de una compactación de una capa de tierra, preparada al efecto, cuya ex-
tensión, forma y duración será fijada por el Tribunal de Selección previo al inicio de la misma. 

Todas las pruebas prácticas se realizarán en igualdad de condiciones para todos los aspirantes. 
El Tribunal valorará la destreza en el manejo de los vehículos, de las herramientas y materiales utilizados, así 

como la rapidez y correcta ejecución de las pruebas prácticas.  
Durante la realización de las pruebas, el aspirante deberá actuar, en todo momento, atendiendo a criterios de 

seguridad tanto propia como del resto de participantes y otras personas presentes en las instalaciones donde se 
desarrollen las pruebas, así como de los medios materiales e instalaciones utilizados en las mismas. En aquellos 
supuestos en los que los participantes en las pruebas prácticas desatiendan estos criterios de seguridad, el Tri-
bunal de Selección acordará la inmediata finalización de la realización de la prueba correspondiente y no proce-
derá a la valoración de este segundo ejercicio de la fase de oposición. 

No obstante lo anterior, el Tribunal de Selección documentará por escrito e informará a los aspirantes con an-
terioridad a la realización de ejercicio, sobre las normas a las que deberán atenerse aquéllos en cuanto al desa-
rrollo de las pruebas, duración de cada una de ellas, puntuaciones y penalizaciones.  

Los aspirantes dispondrán de hasta 3 minutos antes del inicio de cada prueba para ajustar el asiento de con-
ducción, los espejos del vehículo y preguntar las cuestiones que consideren necesarias para el buen funciona-
miento del vehículo. 

La puntuación máxima a otorgar en este ejercicio será de 25 puntos. 
Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 12,50 pun-

tos. 
Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los aspi-

rantes. 
Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos de los 

siguientes documentos: 
Documento Nacional de Identidad, pasaporte, permiso de conducción, o documento de identificación personal 

oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indudable su personalidad. 
Permiso de conducción de la clase C y, en su caso, tarjeta acreditativa de la vigencia del certificado de aptitud 

profesional del conductor (CAP).  
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8.2.- RELACIÓN APROBADOS FASE OPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN PARA CON-
CURSO 

Finalizados los dos ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública –en el Tablón de 
Edictos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es)- la rela-
ción de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, de mayor a menor puntuación. 

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar en el plazo de 10 días a contar 
desde la fecha de publicación de la relación de aspirantes que hayan superado la fase de oposición la siguiente 
documentación: 

1.- Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el supuesto 
de renovación del DNI, fotocopias compulsadas, por ambas caras, del resguardo de la solicitud, así como de 
dicho documento caducado, o, en el caso de no tener la nacionalidad española, fotocopia compulsada, por am-
bas caras, del documento oficial acreditativo de la personalidad, en vigor. 

Asimismo, los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que residan en España, además de 
la fotocopia compulsada, por ambas caras, del correspondiente documento de identidad o pasaporte, una fotoco-
pia compulsada, por ambas caras, de la tarjeta de residente comunitario o de familia de residente comunitario en 
vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vi-
gor. 

Toda la documentación que se presente en lengua extranjera ha de ir acompañada de la correspondiente tra-
ducción jurada. 

2.- Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Título de Graduado en Educación Secundaria, Educación 
General Básica o Formación Profesional de Técnico o Técnico Auxiliar, o equivalente.  

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedi-
da en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o cualquier otro órgano 
de la Administración competente para ello. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse además fotocopia compulsada, por 
ambas caras, de la credencial que acredite su homologación en España. Asimismo, en el supuesto de titulacio-
nes que acrediten la formación en alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre Espacio Económico 
Europeo, esta credencial podrá suplirse por una fotocopia compulsada, por ambas caras, de la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones. 

3.- Documentación acreditativa de los méritos manifestados por el interesado en dicho currículum vitae, objeto 
de ponderación, según baremo establecido en la Base 8.3 de la presente convocatoria. 

La documentación acreditativa de los méritos alegados por los aspirantes, deberá ser fotocopia del original. 
No serán valorados los méritos alegados por el aspirante en el currículum vitae, sin la correspondiente justifi-

cación documental. 
Sólo se valorarán los méritos de la fase de concurso que se hayan generado hasta el día de publicación de las 

presentes bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 
8.3.- FASE DE CONCURSO 
La puntación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 20 puntos. 
8.3.1. Experiencia profesional 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 15 puntos. 
Por servicios prestados en régimen laboral o administrativo en la Excma. Diputación Provincial de Teruel u 

Organismos Autónomos o Entidades Públicas Empresariales dependientes de la misma, en otras Administracio-
nes Públicas, o en la empresa privada, en un puesto de trabajo con las mismas funciones y especialidad que las 
detalladas en la Base 1ª de la presente convocatoria se otorgarán 0,060 puntos por mes completo de prestación 
de servicios; no se tendrán en cuenta las fracciones inferiores a un mes completo; hasta un máximo de 15 pun-
tos. 

La justificación documental de los servicios prestados se realizará bien mediante la aportación de un certifica-
do expedido por la empresa o Administración correspondiente, en el que conste el periodo o periodos trabajados 
en la misma, el vínculo laboral o administrativo existente y su categoría profesional con especificación de la ma-
quinaria que conducía, acompañados de un informe de vida laboral del aspirante, o bien a través de la presenta-
ción de fotocopia de los contratos de trabajo o nombramiento de funcionario realizados al efecto, acompañados 
de un informe de vida laboral del aspirante. 

En aquellos casos de los que no se deduzcan claramente las funciones de la categoría profesional señalada 
por el aspirante para valorar los servicios prestados, podrá solicitarse al mismo que aporte un certificado com-
prensivo de las funciones, grupo y especialidad expedido por la Administración o empresa en que prestó los ser-
vicios aportados; para el cumplimiento de este trámite se le ofrecerá el correspondiente plazo. 

8.3.2 Formación 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 5 puntos. 
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- Por cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspiran-
tes, en calidad de alumnos o impartidores, relacionados con el puesto de trabajo a ocupar, y que hayan sido or-
ganizados o impartidos por las Administraciones Públicas o Entidades particulares reconocidas al efecto por 
cualquier Administración Pública. Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al documento acre-
ditativo de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acreditativo del reconoci-
miento u homologación oficial del mismo. 

La duración mínima de los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación será de 10 horas y se valo-
rará cada hora con 0,010 puntos. 

No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos en los que no se haga constar la dura-
ción en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública correspondiente que dé fe de la duración en horas o créditos de los 
mismos. 

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos –que se realizarán mediante la apor-
tación, por el aspirante de fotocopia debidamente compulsada, por ambas caras, de los mismos- deberán estar 
en castellano o traducidos por la propia institución acreditante. 

9ª.- REVISIÓN Y OBTENCIÓN DE COPIA DE EJERCICIOS 
Las peticiones de revisión de cada ejercicio realizado sólo se admitirán en el plazo de quince días naturales, 

desde el día siguiente en que se publiquen los resultados obtenidos en el correspondiente ejercicio. Asimismo, 
las peticiones de revisión de la puntuación obtenida en la fase de concurso sólo se admitirán en el plazo de quin-
ce días naturales, desde el día siguiente en que se publiquen los resultados obtenidos en la fase de concurso. La 
revisión, tanto de los ejercicios como de la puntuación obtenida en la fase de concurso, tendrá una función estric-
tamente informativa de las razones de la calificación, de acuerdo con los criterios adoptados por el Tribunal de 
selección, que no podrá modificarla en este trámite, salvo que se detectaran errores aritméticos o de hecho. Las 
solicitudes de revisión se presentarán por escrito en cualquiera de los lugares habilitados por la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, para la presentación de solicitudes. 

Las peticiones de revisión, tanto de los ejercicios de la fase de oposición, como de la puntuación obtenida en 
la fase de concurso, se tramitarán cumplimentando el modelo oficial confeccionado al efecto, que estará a dispo-
sición de los aspirantes en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es).  

Una vez finalizados los plazos establecidos en el párrafo primero, de revisión de los ejercicios realizados y de 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal resolverá las posibles alegaciones y publicará la rela-
ción definitiva por su orden de puntuación total. En el caso de que una vez transcurridos los mencionados plazos 
y no se hayan presentado alegaciones por los aspirantes incluidos en el proceso selectivo, se entenderá definiti-
va la primera publicación realizada con las calificaciones finales de la prueba selectiva en el Tablón de Anuncios 
de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

Asimismo, la solicitud de obtención de copia del examen realizado por un aspirante en la prueba selectiva -
que igualmente deberá presentar por escrito conforme a la legislación mencionada con anterioridad- sólo se ad-
mitirá hasta la fecha en que finalice el plazo de revisión de exámenes. 

10ª.- RELACIÓN DE APROBADOS  
Una vez establecida la calificación final del proceso selectivo, el Tribunal de selección hará pública -en el Ta-

blón de Edictos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es) 
la relación de aspirantes que hayan superado el procedimiento selectivo, de mayor a menor puntuación final. 

Seguidamente el Tribunal de selección elevará dicha relación, junto con el acta del procedimiento selectivo, al 
órgano competente por si éste estimara oportuno proceder a la formación de la correspondiente bolsa de trabajo. 

11ª.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
Se formará una bolsa de trabajo mediante un Decreto de Presidencia con los aspirantes que, habiéndose pre-

sentado a la prueba selectiva, a su vez, hayan superado la fase de oposición de la prueba selectiva, establecién-
dose un orden de prelación en función del orden de puntuación total final obtenido por cada uno, una vez suma-
das las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. 

Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad la selección de aspirantes para cubrir necesidades de empleo de 
carácter temporal en la Diputación Provincial de Teruel en régimen de contratación laboral temporal; siempre que 
sea necesaria la incorporación de nuevos empleados públicos, y que el puesto de trabajo que sea necesario cu-
brir, resulte similar al que es objeto de la presente convocatoria. 

Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de Trabajo se encontrarán en una de las siguientes situaciones: 
- “Libre o disponible” 
- “En suspenso” 
- “Trabajando en Diputación Provincial de Teruel” 

11.1.- CANDIDATOS INCLUIDOS EN LA BOLSA DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE LLAMAMIENTO: 
Se efectuará el llamamiento sólo de los candidatos que figuran en la bolsa en la siguiente situación:  
“Libre o disponible”. 
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11.2.- SISTEMA DE LLAMAMIENTO: 
Para efectuar el llamamiento deberá constar la petición del Servicio correspondiente y oficio de inicio de lla-

mamiento firmado por el Diputado Delegado. 
11.2.1. Llamamientos ofertando contratos laborales temporales o nombramientos como funcionarios interinos 
Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, dispondrá de 24 

horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. 
Pasado ese periodo de tiempo sin contestación alguna, se procederá a llamar al siguiente de la lista, pasando 

al final de la bolsa de trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido respuesta dentro del plazo esta-
blecido. 

Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero contactando 
con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje en contestador automático, se aguardarán 
2 horas para posible respuesta del candidato llamado. Una vez transcurrido el tiempo establecido sin obtener 
respuesta del candidato llamado se pasará a llamar al candidato siguiente, y el candidato del cual no se obtenga 
respuesta pasará al final de la bolsa de trabajo. 

En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una segunda 
llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera llamada pasadas 2 
horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realizados los tres intentos de comunica-
ción no se lograra la misma, se pasará a llamar al candidato siguiente. Los candidatos no contactados pasarán al 
final de la bolsa de trabajo. 

11.2.2. Reglas de aplicación del subapartado 11.2.1  
El rechazo no justificado del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición de la 

bolsa de trabajo correspondiente. 
Una vez que el trabajador, (aspirante perteneciente a esta bolsa), finalice el periodo de contratación o nom-

bramiento para el que fue llamado de conformidad con las presentes bases, pasará a ocupar el primer lugar de la 
mencionada bolsa. 

En aquellos casos en que existan candidatos en situación de suspenso cuya número de orden en la bolsa de 
trabajo sea anterior a la del candidato que ha finalizado su contratación, éste se colocará en su lugar de origen 
derivado del proceso selectivo de la bolsa de trabajo. 

En aquellos supuestos en que finalicen varios candidatos contratos de trabajo se irán colocando el principio de 
la bolsa en situación de libre o disponible, garantizando en todo momento respecto de los mismos el orden obte-
nido en el proceso selectivo de la bolsa de trabajo. 

11.3.- CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA: 
Se considerarán causas justificadas de renuncia -siempre que resulten convenientemente acreditadas- las si-

guientes y pasaran a situarse en la bolsa en situación de “Suspenso”: 
Hallarse en situación de incapacidad temporal; disfrutar de permiso de maternidad o de paternidad; y estar en 

avanzado estado de gestación, circunstancias que habrán de acreditarse de la siguiente manera: 
- Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de baja.  
- Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguri-

dad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad 

Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Estar en avanzado estado de gestación: mediante el correspondiente informe médico.Estar en situa-

ción de desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal desempeño de las 
funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle tal imposibilidad de 
desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas circunstan-
cias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de: 

- Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de alta. 
- Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguri-

dad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Seguridad 

Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Estar en avanzado estado de gestación: copia del documento acreditativo de la fecha del parto o de fi-

nalización de la gestación; acompañado de copia de la Resolución de la Seguridad Social de recono-
cimiento del derecho a la prestación y a la baja maternal; o del transcurso de 16 semanas si no tiene 
derecho al permiso de maternidad contadas desde el día de finalización de la gestación. 

- Estar en situación de desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal des-
empeño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se detalle la 
desaparición de las dolencias que le imposibilitaban para desempeñar con normalidad las funciones de 
su puesto de trabajo. 
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El candidato recuperará la situación de libre o disponible cuando se comunique y acredite –mediante la apor-
tación de los documentos señalados en el párrafo anterior, según los casos-, la desaparición de la causa que 
motivó el indicado rechazo y haya finalizado el plazo de apreciación de tal circunstancia. 

La acreditación de la finalización de las circunstancias justificativas del rechazo habrán de realizarse por escri-
to en un plazo no superior a los 20 días naturales desde el cese o terminación de la misma y presentarse en el 
Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En caso de acreditarse transcurrido dicho plazo máximo, el candidato pasará al final de la co-
rrespondiente bolsa. 

11.4.- RENUNCIA DE UN CANDIDATO HABIENDO COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS: 
El candidato que presente la renuncia pasará al final de la bolsa de trabajo. 
11.5.- RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO SIN HABER COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS 

EN NINGÚN MOMENTO 
Si una vez realizados todos los trámites para la contratación laboral temporal del candidato seleccionado, éste 

no se incorporara en ningún momento al trabajo en la fecha de inicio del contrato por una causa de renuncia dis-
tinta de las señaladas en la Base 11.3, sin causa justificada o renunciara a la contratación, pasará a ocupar el 
último lugar de la bolsa de trabajo. 

En caso de que el contrato laboral temporal no surta efectos de acuerdo con lo señalado en el párrafo ante-
rior, se procederá al llamamiento de los candidatos que figuren en la bolsa de trabajo para dicho puesto, en la 
forma prevista en la Base 11ª de esta convocatoria. 

11.6.- LLAMAMIENTO REALIZADO A CANDIDATOS QUE PRESTAN SERVICIOS POR OTRA BOLSA DE 
TRABAJO ANTERIOR 

Respecto de los candidatos que presten servicios en la Diputación Provincial de Teruel por una bolsa de tra-
bajo anterior de igual categoría profesional y estén incluidos en esta nueva bolsa, se procederá del siguiente 
modo:  

- Mientras no se les realice llamamiento alguno estarán en la situación de "Libre o disponible" en la presente 
bolsa de trabajo.  

- Si se les realiza un llamamiento figuraran en situación de trabajando, tanto si lo aceptan como si continúan 
con el contrato de trabajo que tenían formalizado con anterioridad en virtud de la bolsa de trabajo anterior de la 
misma categoría profesional. 

11.7.- UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO Y SISTEMA DE CONSULTA: 
En ningún caso la mera pertenencia a la Bolsa implicará derecho alguno a la formalización de un contrato la-

boral temporal, garantizándose únicamente que, cuando la Diputación Provincial de Teruel considere conveniente 
su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedimiento de llamamiento regulado en estos crite-
rios de funcionamiento. 

Se establecerá un sistema de consulta de las bolsas de trabajo en la página web de la Diputación Provincial 
de Teruel, www.dpteruel.es, para control de los propios interesados. 

11.8.- DURACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
La Bolsa de Trabajo que se forme, de conformidad con las presente pruebas selectivas, de la categoría profe-

sional de Técnico de Desarrollo Local, tendrá una duración de 5 años a partir de la fecha su creación por el co-
rrespondiente Decreto de la Presidencia de esta Diputación Provincial de Teruel, salvo agotamiento anterior de la 
misma o por la realización de un proceso selectivo de Oferta de Empleo Público de igual categoría profesional. 

12ª.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO 
12.1.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
Los aspirantes que, figurando en la bolsa de trabajo, fueran llamados y aceptaran la formalización del contrato 

de trabajo correspondiente, aportarán ante la Corporación Provincial, dentro del plazo de 15 días naturales, a 
contar desde el día en que se realice la propuesta de contratación, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

a) Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el supuesto de 
renovación del DNI, fotocopias compulsadas, por ambas caras, del resguardo de la solicitud, así como de dicho 
documento caducado, o, en el caso de no tener la nacionalidad española, fotocopia compulsada, por ambas ca-
ras, del documento oficial acreditativo de la personalidad, en vigor. 

Asimismo, los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que residan en España, además de 
la fotocopia compulsada, por ambas caras, del correspondiente documento de identidad o pasaporte, una fotoco-
pia compulsada, por ambas caras, de la tarjeta de residente comunitario o de familia de residente comunitario en 
vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vi-
gor. 

Toda la documentación que se presente en lengua extranjera ha de ir acompañada de la correspondiente tra-
ducción jurada. 
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b) Justificante de haberse realizado el reconocimiento médico previo a la formalización del contrato de trabajo 
de duración determinada correspondiente en Mas Prevención Servicio de Prevención, SLU (Avda. Sagunto, 73 A 
de Teruel), con juicio clínico de apto. 

c) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incom-
patibilidad establecidos en la legislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector 
público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compa-
tibilidad, no percibir pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la 
Seguridad Social público y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2 y en la disposición transitoria no-
vena de la Ley 53/1984. 

d) Declaración jurada o promesa de no estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas ni estar 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. 

El aspirante que no posea la nacionalidad española deberá presentar, además de la declaración relativa al Es-
tado español, declaración jurada o promesa de no estar sometido a ninguna sanción disciplinaria o condena pe-
nal que le impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública. 

e) Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Título de Graduado en Educación Secundaria, Educación Ge-
neral Básica o Formación Profesional de Técnico o Técnico Auxiliar, o equivalente.  

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedi-
da en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o cualquier otro órgano 
de la Administración competente para ello. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse además fotocopia compulsada, por 
ambas caras, de la credencial que acredite su homologación en España. Asimismo, en el supuesto de titulacio-
nes que acrediten la formación en alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre Espacio Económico 
Europeo, esta credencial podrá suplirse por una fotocopia compulsada, por ambas caras, de la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones. 

f) Fotocopia de la tarjeta sanitaria o documento de afiliación a la Seguridad Social. 
g) Fotocopia compulsada del permiso de conducción de la clase C y, en su caso, tarjeta acreditativa de la vi-

gencia del certificado de aptitud profesional del conductor (CAP).  
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, que serán debidamente justificados y apreciados 

libremente por la autoridad convocante, los aspirantes propuestos no presentaran la documentación necesaria a 
que hace referencia la presente Base, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requi-
sitos exigidos en la Base 2ª de la convocatoria o el resultado del reconocimiento médico fuera de "no apto", o 
renuncie, no podrán ser contratados como personal laboral temporal, y quedarán sin efecto todas las actuaciones 
en cuanto a ellos se refieren, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 

13ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa: 
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y en particular en lo establecido en el 
Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- III Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado. 
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
- Demás disposiciones de aplicación. 
Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes par-

ticipen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
ANEXO 

PROGRAMA 
A) Materias comunes. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Aragón: Organización Institucional. 
Tema 3.- Los Órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la Diputación Provincial. El Pleno de la Di-

putación Provincial. La Junta de Gobierno. Comisiones Informativas. 
B) Materias específicas. 
Tema 4.- Carreteras. Clasificación. Características geométricas. Sección transversal. Elementos que la com-

ponen. 
Tema 5.- Legislación sobre carreteras. Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón. Zonas de 

protección de la carretera. 
Tema 6.- Señales de circulación. Tipos y características. Barrera de seguridad. 
Tema 7.- Seguridad vial (I): El permiso de conducción. Documentación del vehículo. Estado físico del conduc-

tor. Los demás usuarios. El vehículo automóvil. La visibilidad. La conducción nocturna. La adherencia y los neu-
máticos. 

Tema 8.- Seguridad vial (II): Seguridad en general. Viajes. Conducción económica. Contaminación. Acciden-
tes de circulación. Socorrismo y primero auxilios. 

Tema 9.- El motor (I): Funcionamiento del motor. Motores de varios cilindros. Cilindrada, compresión y poten-
cia. Elementos del motor. Reglajes. Averías en la compresión. 

Tema 10.- .El motor (II): Engrase del motor. Lubricantes. Sistemas de engrase. Detalles de la lubricación. Ven-
tilación, filtrado y cambio de aceite. Averías del engrase. Refrigeración. Averías en la refrigeración. 

Tema 11.- El motor (III): Carburación: Arranque en frío. Colector de admisión. Doble carburación (dual). Car-
buradores escalonados. Carburadores anticontaminantes. Carburadores cuádruples. Cárter. Calefacción de la 
mezcla. Compresores. Filtros de aire y gasolina. Alimentación de carburador. Averías en la carburación. Inyec-
ción de gasolina. Inyección electrónica. Motores diesel: equipos de inyección. Averías en los Diesel. 

Tema 12.- Equipo electrónico del Automóvil: Nociones de electricidad. Instalación eléctrica (corriente conti-
nua). Alternadores. Alternadores trifásicos. Arranque. Averías en el arranque. Alumbrado. Averías en el alumbra-
do y en la instalación. Encendido: Bujías. Encendido Delco o por batería. Encendido sin distribuidor. Conjunto de 
la instalación eléctrica. Averías del encendido. Encendido electrónico. Encendido por magneto. 

Tema 13.- Embrague: Clases. Averías del embrague. Cambio de velocidades: Clases. Cambios automáticos. 
Averías en el cambio de velocidades. 

Tema 14.- Dirección: Servodirecciones. Cualidades de la dirección. Averías en la dirección. Puente trasero: 
Diferencial. Averías en el puente trasero. 

Tema 15.- Frenos: Clases. Eficacia de los frenos. Averías en los frenos. 
Tema 16.- Suspensión: Amortiguadores. Estabilizadores. Averías en la suspensión. Ruedas y neumáticos: 

Neumáticos. Estabilidad. Duración y cuidados. Averías en los neumáticos. Tablas de cargas y presiones. 
Tema 17.- Maquinaria de obras públicas: palas cargadoras, retroexcavadoras, motoniveladoras, compactado-

res bulldozer, camiones articulados y dumper. 
Teruel, 6 de febrero de 2015.- La Presidenta, Carmen Pobo Sánchez.- El Secretario General Acctal., Miguel 

Ángel Abad Meléndez. 
 
 
 

Núm. 62.364 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Personal 
 
 
RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2015 de la Excma. Diputación Provincial de Teruel por la que se aprueban 

las Bases por la que se regirán las pruebas selectivas para la formación de una bolsa de trabajo de Ayudantes de 
Actividades Técnicas y Profesionales (Peón Especializado) para la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se 
ordena la publicación de las mismas: 
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BASES QUE  REGIRÁN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABA-
JO DE AYUDANTES DE ACTIVIDADES TECNICAS Y PROFESIONALES (PEON ESPECIALIZADO) PARA LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 

 
1ª.- DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA BOLSA DE TRABAJO  
Es objeto de la presente convocatoria la realización de las pruebas selectivas para la formación de una bolsa 

de trabajo de AYUDANTE DE ACTIVIDADES TECNICAS Y PROFESIONALES (Peón Especializado) para la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel, para la contratación laboral temporal que se precise en función de las 
necesidades existentes. 

Dicho personal laboral temporal estará sujeto al  régimen de incompatibilidades previsto para el personal fun-
cionario y laboral que presta sus servicios en la Excma. Diputación Provincial de  Teruel, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico que le es de aplicación a dichos empleados públicos. 

Será de aplicación a dicho personal laboral contratado el III Convenio Colectivo Único para el Personal Labo-
ral de la Administración General del Estado (Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la Dirección General de 
Trabajo, publicado en el B.O.E. nº 273 de 12-11-2009). Además, será de  aplicación el Pacto-Acuerdo sobre as-
pectos sociales del personal funcionario y  laboral de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, aprobado en 
sesión plenaria extraordinaria de esta Corporación Provincial de fecha 22-12-2000. 

La definición del puesto de trabajo es el siguiente: Ayudante de Actividades Técnicas y profesionales es el 
trabajador que, dentro de lo establecido para el Grupo Profesional 5, en el Anexo II, apartado 5, letra B del III 
Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado (B.O.E. nº 273 de 
12-11-2009), desarrolla las actividades propias del Área funcional Técnica y Profesional. 

2ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán  reunir los siguientes re-

quisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la for-
malización del correspondiente contrato de trabajo: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público (acceso al empleo público de nacionales de otros Estados). 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
Para ello se solicitará informe del órgano/s competente en la materia, en aquellos casos en los que se 
hubiera señalado en la instancia que posee discapacidad y/o incapacidad laboral en sus diferentes 
graduaciones. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público. 

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente.  
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la  credencial que acredi-

te su homologación en España. 
3ª.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
Se realizará la  publicación íntegra de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial de Te-

ruel, Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma. 
Documentación a aportar por los aspirantes: 
1.- Instancia solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes deberán hacer constar el 

puesto concreto al que se desea optar, así como que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, que aceptan en 
su  totalidad y se someten a las bases que rigen la  presente convocatoria, se dirigirán a la Ilma. Sra. Presidenta  
de  la  Excma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentarán en el Registro General de la citada institución 
(Plaza San Juan, n.º 7, 44071 de Teruel), en horario de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de las bases de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Teruel. 
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En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre  abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
El modelo oficial de instancia será facilitado gratuitamente en el Servicio de Personal de la Diputación Provin-

cial. 
A la instancia, debidamente cumplimentada de forma clara en todos sus apartados y firmada por el aspirante, 

se acompañará: 
2.- Carta de pago o justificante acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de examen , que de-

berán satisfacerse por los aspirantes previamente a la presentación de la instancia, ingresándose en la cuenta 
bancaria nº ES22 2085 3852 1903 0001 4335 de IBERCAJA de la ciudad de Teruel sita en C/ Ramón y Cajal, 21. 
Los derechos de examen se fija en 50 €. 

No obstante lo anterior, estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
- Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 

de noviembre, de protección de la Familia Numerosa: tendrán derecho a una exención del 100 por 
100 del pago de los derechos de examen los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia numero-
sa se acreditará mediante fotocopia compulsada del correspondiente título actualizado. 

- Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus 
cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplica-
ción. Deberá ser acreditado documentalmente. 

- Los demandante de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el plazo, al menos, 
de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas selectivas. Se deberá apor-
tar informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto 
Aragonés de Empleo o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de 
Empleo competente.  

Dichos documentos deben acompañarse a la solicitud. 
Dichas exenciones se apreciarán si constan los documentos acreditativos de las mismas. De no constar la to-

talidad de la documentación requerida determinará la exclusión del aspirante en el procedimiento, salvo que haya 
procedido al abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

3.- En el supuesto de que algún aspirante poseyera una discapacidad física que no impida el desempeño de 
las correspondientes funciones del puesto al que opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios, para 
la realización de  alguno de los ejercicios de los que consta la prueba selectiva, el aspirante deberá manifestarlo 
por escrito en la instancia, solicitando tomar  parte en la prueba selectiva correspondiente, para la cual, además, 
aportará junto con la instancia certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración competente en otras Comuni-
dades Autónomas acreditativo de la discapacidad  padecida. 

Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, asumien-
do, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, 
el domicilio que figure en las mismas se considerará el único a efectos de  notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva del aspirante, los errores en la consignación del mismo. 

No obstante lo anterior, el aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella 
documentación reseñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia presentada con 
anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada tenga efectos en el proceso deberá, 
además, ir unida al correspondiente escrito –que se presentará en la forma descrita en el párrafo primer de la 
presente Base- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y apellidos, los datos personales 
que figuran en la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en el procedimiento. 

El pago incompleto de los derechos de examen, dentro del plazo de presentación de solicitudes, determinará 
la exclusión del aspirante en el procedimiento y, por tanto, no será subsanable. 

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad bancaria a que se hace referencia supondrá la sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en la presente Base. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que fi-
guren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá a la  Ilma. Sra.  Presidenta  de  la  Excma. 
Diputación Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de la citada institución o en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento  Administrativo Común; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.  

Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la instancia podrán subsanarse, en 
cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados. 
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4ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará  resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apelli-
dos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. 

Igualmente se indicará en la mencionada lista provisional, la fecha de realización de la prueba de acreditación 
del conocimiento del castellano, especificada en la Base 5ª, para aquellos aspirantes que no posean la nacionali-
dad española y su conocimiento del español no se deduzca de su origen. 

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Cor-
poración y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel, para poder subsanar el  defecto que  haya motivado la exclusión u omisión de la  lista precitada. Dicha sub-
sanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas  de exclusión o no aleguen la omisión 
-por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selectivas. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación  dictará el corres-
pondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de 
la Corporación y en la página web de la Diputación  Provincial de Teruel. Contra dicho Decreto se podrá interpo-
ner, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente  al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses  contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en la Base décima de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspiran-
tes no posean alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participa-
ción en este procedimiento de selección. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 59.6 b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de  noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, con la publicación de 
las resoluciones mencionadas en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(www.dpteruel.es), se considerará realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al tratarse de 
actos integrantes de un proceso selectivo o de concurrencia competitiva. 

5ª.- PRUEBA DE ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO     
Los  aspirantes  que  no  posean la nacionalidad  española y su conocimiento del castellano no se deduzca de  

su  origen,  ni hayan acreditado dicho conocimiento mediante la correspondiente titulación oficial, deberán  acre-
ditar  dicho  conocimiento mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado  de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua, y que  tendrá  carácter previo a la aproba-
ción de la lista definitiva de aspirantes admitidos en el presente proceso de selección. 

La convocatoria para la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano se realizará 
en la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial por la que aprueba la lista provisio-
nal de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos. 

El contenido y duración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano serán determinados por 
el  propio Tribunal de selección, tomando como referencia lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los  diplomas  de español como lengua extranjera (DELE) y en el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regulan los  diplomas  de español como lengua extranjera. El resultado de la prueba será el de  "apto"  o  "no  
apto". Esta prueba será eliminatoria, de forma que sólo serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos al proceso selectivo quienes obtengan en la misma la calificación de "apto". 

Los aspirantes que deban realizar dicha prueba deberán concurrir provistos de bolígrafo azul o negro y del 
documento oficial acreditativo correspondiente, en vigor, que les identifique. Finalizada la realización de la tantas 
veces citada prueba, se publicará la relación de aspirantes que hayan obtenido la calificación de “apto” en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), y 
en su caso serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admitidos al proceso selectivo. 

Están exentos de la realización de dicha prueba de acreditación del conocimiento del castellano quienes estén 
en posesión  del  Diploma  de  Español  como  Lengua  Extranjera  (nivel B2 o C2),   del  Certificado  de  Aptitud  
en  Español  para  extranjeros expedido  por  las  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  o del Título de Licenciado  en  
Filología  "Hispánica  o  Románica"  o  los que hayan superado  esta prueba en convocatorias anteriores realiza-
das por esta Diputación  Provincial.  Asimismo,  estarán exentos de la realización de  la  citada  prueba aquellos 
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aspirantes que hayan realizado, en el Estado  español, los estudios que haya sido necesario superar para la ob-
tención   del   título   alegado   para   ingresar   en  el puesto correspondiente. 

6ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las  pruebas  selectivas. Actuará con total auto-

nomía funcional y sus miembros  serán  responsables  de  la  objetividad  del procedimiento selectivo,  así  como  
del cumplimiento de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización, valoración de las prue-
bas y publicación de los resultados. 

Se constituirá un Tribunal de  selección que llevará a cabo las pruebas selectivas para la formación de una 
bolsa de trabajo de Ayudantes de Actividades Técnicas y Profesionales (Peón Especializado)  para la Diputación 
Provincial de Teruel,  de conformidad con  lo  establecido  en  las  presentes Bases. 

En  la  resolución  que  se  dicte  por  la  Presidencia  de  la Corporación  Provincial en  la  que  se  declare  
aprobada  la  lista definitiva de candidatos  admitidos  y,  en  su  caso,  excluidos, se deberá incluir también el 
nombramiento del Tribunal y sus respectivos suplentes -concretando que vocal actuará como Secretario-, así 
como el primer ejercicio de la fase de oposición. 

Los miembros  del  Tribunal de selección  deberán abstenerse de formar parte del  mismo y de intervenir, noti-
ficándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 28.2  de  
la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico   de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedi-
miento Administrativo Común,  o  si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a  pruebas selectivas 
en los cinco años anteriores a la publicación de  esta  convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingre-
so  del Personal al servicio de  la  Administración  General  del  Estado  y Provisión de Puestos de  trabajo y  
Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 

El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración  expresa  de no incu-
rrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación  de  los  nombres  de los mismos, cuando 
entiendan que  concurren  las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las  Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y/o las esta-
blecidas en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de  Ingreso  del  Personal  al  servicio de la Administración General del Estado  y  Provisión  de Puestos 
de trabajo y Promoción Profesional de  los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. Dicha 
recusación, que planteará ante la autoridad convocante, se tramitará  e  conformidad  con  lo  previsto  en  el 
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, y en el  Convenio Colecti-
vo de aplicación y en virtud de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 7/2007, de12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma  siguiente, además de por los respectivos suplentes 
que, simultáneamente con los titulares, habrán  de designarse: 

- PRESIDENTE: El Director de Vías y Obras de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público 
de la misma en quien delegue. 

El Presidente  del  Tribunal  de  Selección  tendrá como función propia la de asegurar  el  cumplimiento de las 
leyes, así como de las bases de la  convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

 - VOCALES: 
* Dos empleados públicos. 
* Tres empleados públicos designados por el Comité de Empresa de Vías y Obras de esta Diputación Provin-

cial de Teruel.  
* Vocal-Secretario: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público  de 

la misma en quien delegue. 
El  Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre. 
Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán voz y voto. 
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las plazas  convocadas, respec-

tivamente, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán  pertenecer  al mismo grupo o grupos su-
periores. 

Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por la 
Administración pública a la que pertenezca comprensiva de lo siguiente: 

- Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
- Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
- Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
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Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal deberá constituirse antes del comienzo  de  las pruebas se-
lectivas. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correcto desarro-
llo del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al  menos de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del  Presidente y Secretario. De existir 
quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de Se-
lección tienen el carácter de secretas. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de Selección, deberán comunicarlo 
a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la información y documentación necesaria para 
la realización del proceso selectivo. 

El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles empates en las vota-
ciones con el voto de calidad. 

Constituido el Tribunal, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones  que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  así  como  quedará facultado para adoptar 
los acuerdos necesarios, para el buen orden de las  pruebas,  referidos a la forma de actuación en los casos no 
previstos  en  las  mismas  -durante  el desarrollo de las pruebas selectivas-  siempre que no se opongan a di-
chas bases. Al Tribunal de selección le corresponderá la determinación concreta del contenido de las pruebas  -
cuya elaboración será realizada entre los distintos miembros que integran el mismo- y la calificación de los aspi-
rantes.  Ningún  miembro  del  Tribunal de selección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 

La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la puntuación asignada de-
berá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio que la sustenta. 

La confección de los ejercicios se efectuará el mismo día de su realización,  salvo cuando determinadas cir-
cunstancias o el número de opositores  justifiquen  hacerlo  con  antelación  a  la  fecha de su celebración,   de-
biendo  quedar  claramente  reflejadas  en  el  acta correspondiente  las  circunstancias  que  originen la confec-
ción del ejercicio en un día diferente al de su celebración. El Presidente del Tribunal  de selección velará por la 
custodia de los ejercicios hasta el momento de la celebración de las pruebas. 

El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, a los aspirantes, para que acrediten 
su personalidad. 

Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del Tribunal que alguno  de 

los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certificación 
acreditada resultara  que  su  solicitud  adolece de errores o falsedades que imposibiliten el  acceso  al puesto, en 
su caso convocado, en los  términos  establecidos  en la correspondiente convocatoria, en estos supuestos, y 
previa audiencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho 
aspirante al  Presidente  de  la Corporación, comunicándole, asimismo,  las  inexactitudes o  falsedades  en  que  
hubiera  podido incurrir el aspirante en la  solicitud  de  admisión  a estas pruebas selectivas, a los efectos proce-
dentes. 

El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna  de  las  categorías recogi-
das en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Los distintos Servicios y Dependencias  de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial,  el Servicio de 
Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para el 
buen desenvolvimiento de las pruebas selectivas y para el desarrollo de  los ejercicios. 

El Tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colaboración de los ase-
sores especialistas necesarios según las características de los puestos convocados y/o según todas o alguna de 
las pruebas a realizar, los cuales deberán poseer la  titulación académica de igual nivel a la exigida para el ingre-
so. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal calificador exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxiliares  colaboradores y/o ase-
sores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso selectivo que,   bajo  la dirección del Secretario 
del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el correcto  y normal desarrollo del citado proceso.  

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones  por  asistencia, estarán sujetos 
a la misma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 
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Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposición 
posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores  especialistas, asesores que presten apoyo para el 
correcto desarrollo del proceso selectivo y  auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a 
sus sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías 
establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo  su  
custodia al Secretario del mismo. 

Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede  en el Palacio Pro-
vincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza San Juan n.º 7, 44071 de Teruel. 

7ª.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTO 
El orden de actuación  de  los  aspirantes  admitidos,  cuando  proceda establecerlo, porque no puedan reali-

zarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo con el primer aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra "C", de conformidad con  lo establecido en la Resolución de 5  de  febrero  de  2014,  de la 
Secretaría de Estado de  Administraciones  Públicas (B.O.E. n.º 38, de 13 de febrero de 2014), por la que se 
publica el resultado del sorteo celebrado el día 5 de febrero  de  2014;  en  el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "C", el orden de actuación  se  iniciará  por  aquellos  cuyo 
primer apellido comience por la letra "D", y así sucesivamente.      

Los aspirantes serán convocados para la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, en su 
caso, y para cada ejercicio de la prueba selectiva en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados  libremente por el Tribunal; por ello, los aspirantes con-
vocados  para  la citada prueba, deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal como hora de inicio de 
actuaciones. La no presentación de  los aspirantes a la reseñada prueba previa, en su caso, y a cada ejercicio de 
la prueba selectiva en el momento de ser llamados, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho 
a participar en dicha prueba, en su caso, y en el mismo ejercicio, quedando excluidos, en consecuencia, del pro-
cedimiento de selección. 

8ª.- PROCESO SELECTIVO 
El procedimiento de selección constará de dos fases: Fase de oposición y Fase de concurso. Las valoracio-

nes, ejercicios y puntuaciones de dicho procedimiento se especifican en la presente Base. 
La fase de concurso sólo se valorará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.  
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 

fase de oposición y en la fase de concurso. Dicha calificación final determinará el orden definitivo del procedi-
miento de selección. 

En el caso de se produjese empate en la puntuación final del concurso-oposición, entre varios aspirantes, el 
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate 
se acudirá a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición y, de persistir el empate, a la 
puntuación obtenida en la fase de concurso por experiencia profesional. 

Las calificaciones de los ejercicios de las pruebas selectivas se harán públicas y serán expuestas en el Tablón 
de  Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

8.1.- FASE DE OPOSICIÓN 
La fase de oposición de la prueba selectiva consistirá en la realización de dos ejercicios obligatorios y elimina-

torios. La no realización de algún ejercicio o de alguna prueba del 2º ejercicio supondrá la eliminación del aspi-
rante del proceso selectivo. 

La puntuación máxima a otorgar por todos los ejercicios de la fase de oposición será de 40 puntos y se llevará 
a cabo en la forma señalada en los apartados siguientes: 

8.1.1.- Primer ejercicio 
Consistirá en un cuestionario tipo test de 40 preguntas (3 preguntas de reserva), con tres respuestas alternati-

vas cada una, siendo sólo una de ellas correcta, sobre los temas incluidos en el programa que figura en el anexo 
de esta convocatoria. Las preguntas de dicho cuestionario serán iguales para todos los aspirantes. 

Para la realización del precitado cuestionario tipo test de preguntas, los aspirantes deberán señalar en la hoja 
de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas que se le propongan. 

La puntuación máxima a otorgar será de 20 puntos, valorándose con 0,50 puntos cada una de las preguntas 
contestadas correctamente y penalizando con 0,10 puntos la respuesta contestada erróneamente; no penalizarán 
las preguntas no contestadas. 

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 10 puntos. 
Durante la realización de este ejercicio los aspirantes no podrán hacer uso de ningún texto o material de con-

sulta. 
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Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los aspi-
rantes.  

Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible  que  los aspirantes concurran provistos de bo-
lígrafo azul o negro y del documento nacional  de  identidad,  pasaporte,  permiso  de  conducción, o documento 
de  identificación  personal oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en  vigor,  que acredite de forma 
indudable su personalidad. 

8.1.2.- Segundo ejercicio 
Consistirá en la realización de varias pruebas  prácticas –iguales para todos los aspirantes y de obligatoria 

realización para poder ser evaluados por el Tribunal de Selección- relacionadas con las tareas propias del puesto 
de trabajo de Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales (Peón Especializado)  con el fin de comprobar la 
aptitud de éstos en el desempeño de las mismas, pudiendo versar sobre lo siguiente: 

- Pavimentar con asfalto y bachear, calles, carreteras…etc. 
- Regular el paso de vehículos mientras se desarrolla el trabajo en una carretera. 
- Arreglar los baches en las carreteras de la Red Provincial. 
- Manejar desbrozadota, segadora y entendedora para desbrozar plantas de bordes y cunetas de 

las carreteras de la Red Provincial. 
- Atender distintas emergencias que se presenten en las carreteras provinciales (corrimiento de tie-

rra, nieve, inundaciones). 
- Limpiar tubos de desagüe para evitar atoramiento, atendiendo a su capacidad. 
- Realizar distintos trabajos de albañilería en carreteras (arreglar pasos de agua, muros, etc…). 

Todas las pruebas prácticas se realizarán en igualdad de condiciones para todos los aspirantes. 
El Tribunal valorará la destreza en el manejo de las herramientas y materiales utilizados, así como la rapidez y 

correcta ejecución de las pruebas prácticas. 
Durante la realización de las pruebas, el aspirante deberá actuar, en todo momento, atendiendo a criterios de 

seguridad tanto propia como del resto de participantes y otras personas presentes en las instalaciones donde se 
desarrollen las pruebas, así como de los medios materiales e instalaciones utilizados en las mismas. En aquellos 
supuestos en los que los participantes en las pruebas prácticas desatiendan estos criterios de seguridad, el Tri-
bunal de Selección acordará la inmediata finalización de la realización de la prueba correspondiente y no proce-
derá a la valoración de este segundo ejercicio de la fase de oposición. 

No obstante lo anterior, el Tribunal de Selección documentará por escrito e informará a los aspirantes con an-
terioridad a la realización de ejercicio, sobre las normas a las que deberán atenerse aquéllos en cuanto al desa-
rrollo de las pruebas, duración de cada una de ellas, puntuaciones y penalizaciones.  

La puntuación máxima a otorgar en este ejercicio será de 20 puntos. 
Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido al menos 10 puntos. 
Asimismo, durante la realización de este ejercicio no estará permitido el uso de teléfonos móviles por los aspi-

rantes. 
Para la práctica de este ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran provistos del  Do-

cumento Nacional  de  Identidad,  pasaporte,  permiso  de  conducción, o documento de  identificación  personal 
oficial (en caso de no poseer nacionalidad española) en  vigor,  que acredite de forma indudable su personalidad. 

8.2.- RELACIÓN APROBADOS FASE OPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN PARA CON-
CURSO  

Finalizados los dos ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública –en el Tablón de 
Edictos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es)- la rela-
ción de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, de mayor a menor puntuación.  

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar en el plazo de 10 días a contar 
desde la fecha de publicación de la relación de aspirantes que hayan superado la fase de oposición la siguiente 
documentación: 

1.- Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de  Identidad vigente  o  en  el  supues-
to  de  renovación  del  DNI, fotocopias  compulsadas, por  ambas  caras,  del  resguardo  de  la solicitud, así 
como  de dicho documento caducado, o, en el caso de no tener  la  nacionalidad  española,  fotocopia  compul-
sada,  por ambas caras, del  documento  oficial  acreditativo  de  la personalidad, en vigor. 

Asimismo, los  nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que  residan  en  España, además 
de la fotocopia compulsada,  por ambas caras, del correspondiente documento de identidad o  pasaporte, una 
fotocopia compulsada, por ambas caras, de la tarjeta  de  residente  comunitario  o  de familia de residente co-
munitario en vigor o,  en  su  caso,  de  la  tarjeta  temporal  de residente comunitario  o  de  trabajador  comunita-
rio  fronterizo  en vigor. 

Toda la documentación que se presente en lengua extranjera ha de ir acompañada de la correspondiente tra-
ducción jurada. 

2.-  Fotocopia,  por  ambas  caras,  del Certificado de Escolaridad o equivalente. 
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Aquellos  aspirantes  que  aleguen  titulaciones  homologadas  o equivalentes a las  exigidas  habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca  la  homologación  o  equivalencia  o,  en  su caso, aportar  certificación   
expedida   en  tal  sentido  por  el  órgano competente del Ministerio  de  Educación, Cultura y Deporte o cual-
quier otro órgano de la Administración competente para ello. 

En el caso  de  titulaciones  obtenidas en el extranjero, deberá presentarse además  fotocopia  compulsada,  
por  ambas  caras,  de la credencial que acredite  su  homologación  en España. Asimismo, en el supuesto de 
titulaciones  que acrediten la formación en alguno de los otros Estados  asociados  al Acuerdo sobre Espacio 
Económico Europeo, esta credencial  podrá  suplirse  por  una  fotocopia compulsada, por ambas caras, de  la 
credencial de reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación  de  las  directivas  mutuas  
de reconocimiento de titulaciones. 

3.- Documentación acreditativa de los méritos manifestados por el interesado en dicho currículum vitae, objeto 
de ponderación, según baremo establecido en la Base 8.3 de la presente convocatoria. 

La documentación acreditativa de los méritos alegados por los aspirantes, deberá ser fotocopia del original. 
No serán valorados los méritos alegados por el aspirante en el currículum vitae, sin la correspondiente justifi-

cación documental. 
Sólo se valorarán los méritos de la fase de concurso que se hayan generado hasta el día de publicación de las 

presentes bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel.  
8.3.- FASE DE CONCURSO 
La puntación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 15 puntos. 
8.3.1 Experiencia profesional 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 10 puntos. 
Por servicios prestados en régimen laboral o administrativo en la Excma. Diputación Provincial de Teruel u 

Organismos Autónomos o Entidades Públicas Empresariales dependientes de la misma, en otras Administracio-
nes Públicas, o en la empresa privada, en un puesto de trabajo con las mismas funciones y especialidad que las 
detalladas en la Base 1ª de la presente convocatoria se otorgarán 0,060 puntos por mes completo de prestación 
de servicios; no se tendrán en cuenta las fracciones inferiores a un mes completo;  hasta un máximo de 10 pun-
tos. 

La justificación documental de los servicios prestados se realizará bien mediante la  aportación de un certifi-
cado expedido por la empresa o Administración correspondiente, en el que conste el periodo o periodos trabaja-
dos en la misma, el vínculo laboral o administrativo existente y su categoría profesional con especificación acom-
pañados de un informe de vida laboral del aspirante, o bien a través e la presentación de fotocopia de los contra-
tos de trabajo o nombramiento de funcionario realizado al efecto, acompañados de un informe de vida laboral del 
aspirante. 

En aquellos casos de los que no se deduzcan claramente las funciones de la categoría profesional señalada 
por el aspirante para valorar los servicios prestados, podrá solicitarse al mismo que aporte un certificado com-
prensivo de las funciones, grupo y especialidad expedido por la Administración o empresa en que prestó los ser-
vicios aportados; para el cumplimiento de este trámite se le ofrecerá el correspondiente plazo. 

8.3.2 Formación 
La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 5 puntos. 
Por cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento realizados por los aspirantes, 

en calidad de alumnos o impartidores, relacionados con el puesto de trabajo a ocupar, y que hayan sido organi-
zados o impartidos por las Administraciones Públicas o Entidades particulares reconocidas al efecto por cualquier 
Administración Pública. Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al documento acreditativo de 
su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acreditativo del reconocimiento u 
homologación oficial del mismo. 

La duración mínima de los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación será de 10 horas y se valo-
rará cada hora con 0,010 puntos. 

No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos en los que no se haga constar la dura-
ción en horas o créditos, o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública correspondiente que dé fe de la duración en horas o créditos de los 
mismos. 

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos –que se realizarán mediante la apor-
tación, por el aspirante de fotocopia debidamente compulsada, por ambas caras, de los mismos- deberán estar 
en castellano o traducidos por la propia institución acreditante. 

9ª.- REVISIÓN Y OBTENCIÓN DE COPIA DE EJERCICIOS 
Las  peticiones  de  revisión  de cada ejercicio realizado sólo se admitirán  en  el  plazo  de  quince   días  na-

turales,  desde  el día siguiente  en  que  se  publiquen  los  resultados  obtenidos  en el correspondiente ejerci-
cio. Asimismo, las peticiones de revisión de la puntuación obtenida en la fase de concurso sólo se admitirán  en  
el  plazo  de  quince  días  naturales,  desde  el día siguiente  en  que  se  publiquen  los  resultados  obtenidos  
en la fase de concurso.  La   revisión, tanto de los ejercicios como de la puntuación obtenida en la fase de con-
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curso, tendrá   una   función  estrictamente informativa  de  las  razones  de  la  calificación, de acuerdo con los  
criterios  adoptados  por  el Tribunal de selección, que no podrá modificarla  en   este  trámite,  salvo  que  se  
detectaran  errores aritméticos o de  hecho.  Las  solicitudes de revisión se presentarán por escrito en  cualquiera  
de  los  lugares  habilitados  por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para la presentación de solicitudes. 

Las peticiones de revisión, tanto de los ejercicios de la fase de oposición, como de la puntuación obtenida en 
la fase de concurso, se tramitarán cumplimentando el modelo oficial confeccionado al efecto, que estará a dispo-
sición de los aspirantes en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es).   

Una vez  finalizados  los  plazos  establecidos  en  el  párrafo primero,  de  revisión  de  los ejercicios realiza-
dos y de la puntuación obtenida en la fase de concurso,  el  Tribunal resolverá las posibles alegaciones y publica-
rá la relación definitiva por  su orden de  puntuación  total.  En  el  caso  de  que  una  vez transcurridos  los  
mencionados  plazos  y  no  se  hayan  presentado alegaciones por los  aspirantes incluidos en el proceso selec-
tivo, se entenderá  definitiva   la  primera  publicación  realizada  con  las calificaciones finales de  la prueba se-
lectiva en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(www.dpteruel.es). 

Asimismo,   la  solicitud  de  obtención  de  copia  del  examen realizado  por  un  aspirante  en la prueba se-
lectiva -que   igualmente   deberá   presentar  por  escrito  conforme  a  la legislación  mencionada  con  anteriori-
dad- sólo se admitirá hasta la fecha en que finalice el plazo de revisión de exámenes. 

10ª.- RELACIÓN DE APROBADOS   
Una vez establecida la  calificación final del proceso selectivo, el  Tribunal de selección  hará  pública -en el 

Tablón de Edictos de la  Excma.  Diputación Provincial  de  Teruel  y en la página web de la  misma 
(www.dpteruel.es) la relación de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, de mayor a menor puntua-
ción final. 

Seguidamente el  Tribunal  de selección elevará dicha relación, junto con el  acta  del proceso selectivo, al ór-
gano competente por si éste estimara oportuno proceder a la formación de la  correspondiente bolsa de trabajo. 

11ª.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
En caso de agotar la bolsa de trabajo de Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales  (Peón Especiali-

zado) -existente antes de este proceso selectivo- porque todos los candidatos se encuentren en situación de 
“trabajando”, “en suspenso” o no acepten un llamamiento, y existiendo una necesidad de contratación deberá 
hacerse un Decreto de finalización de la bolsa anterior y otro Decreto de creación de la nueva bolsa derivada de 
éste proceso selectivo siendo de aplicación los criterios de funcionamiento señalados en la presente base que se 
establecen a continuación 

Se formará una bolsa de trabajo mediante un Decreto de Presidencia con los aspirantes que, habiéndose pre-
sentado a la prueba selectiva, a su vez, hayan superado la fase de oposición de la prueba selectiva, establecién-
dose un orden de prelación en función del orden de puntuación total final obtenido por cada uno, una vez suma-
das las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. 

Dicha bolsa de trabajo tendrá como finalidad la selección de aspirantes para cubrir  necesidades de empleo 
de carácter temporal en la Diputación Provincial de Teruel en régimen de contratación laboral temporal; siempre 
que sea necesaria la incorporación de nuevos empleados públicos, y que el puesto de trabajo que sea necesario 
cubrir, resulte similar al que es objeto de la presente convocatoria. 

Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de Trabajo se encontrarán en una de las siguientes situaciones: 
- “Libre o disponible” 
- “En suspenso” 
- “Trabajando en Diputación Provincial de Teruel” 

11.1.- CANDIDATOS INCLUIDOS EN LA BOLSA DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE LLAMAMIENTO: 
Se efectuará el llamamiento sólo de los candidatos que figuran en la bolsa en las siguientes  situaciones: 
-  “Libre o disponible”. 
11.2.- SISTEMA DE LLAMAMIENTO: 
Para efectuar el llamamiento deberá constar la petición del Servicio correspondiente y oficio de inicio de lla-

mamiento firmado por el Diputado Delegado. 
11.2.1. Llamamientos ofertando contratos laborales temporales o nombramientos como funcionarios interinos 
Efectuado el llamamiento a un candidato, y si se obtiene comunicación directa con el mismo, dispondrá de 24 

horas para dar contestación, desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. 
Pasado ese periodo  de tiempo sin contestación alguna, se procederá  a llamar al siguiente  de la lista, pasan-

do al final de la bolsa de  trabajo el candidato llamado y del cual no se ha obtenido respuesta  dentro del plazo 
establecido. 

Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo pero contactando 
con algún familiar o persona próxima al mismo o grabándose mensaje  en contestador automático, se aguardarán 
2 horas para posible respuesta del  candidato llamado. Una vez transcurrido el tiempo establecido sin obtener 
respuesta  del  candidato llamado se pasará a llamar al  candidato siguiente, y el candidato del cual no se obten-
ga respuesta pasará al final de la bolsa de trabajo.  
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En el caso de no obtener comunicación de ningún tipo con el candidato llamado, se realizará una segunda 
llamada pasada 1 hora y de no lograrse tampoco comunicación, se realizará una tercera llamada pasadas 2 
horas desde la realización de la primera llamada efectuada. Si una vez realizados los tres intentos de comunica-
ción no se lograra  la misma, se pasará a llamar al candidato siguiente. Los candidatos no contactados  pasarán 
al final de la bolsa de trabajo. 

11.2.2. Reglas de aplicación del subapartado 11.2.1  
El rechazo no justificado del candidato a la oferta de llamamiento conlleva el paso a la última posición de la 

bolsa de trabajo correspondiente. 
Una vez que el trabajador, (aspirante perteneciente a esta bolsa), finalice el periodo de contratación o nom-

bramiento para el que fue llamado de conformidad con las presentes bases, pasará a ocupar el primer lugar de la 
mencionada bolsa. 

En aquellos casos en que existan candidatos en situación de suspenso cuya número de orden en la bolsa de 
trabajo sea anterior a la del candidato que ha finalizado su contratación, éste se colocará en su lugar de origen 
derivado del proceso selectivo de la bolsa de trabajo. 

En aquellos supuestos en que finalicen varios candidatos contratos de trabajo se irán colocando el principio de 
la bolsa en situación de libre o disponible, garantizando en todo momento respecto de los mismos el orden obte-
nido en el proceso selectivo de la bolsa de trabajo. 

11.3.- CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA: 
Se  considerarán  causas justificadas de renuncia  -siempre que resulten convenientemente acreditadas- las 

siguientes y pasaran a situarse en la bolsa en situación de “Suspenso”: 
Hallarse en situación de incapacidad temporal; disfrutar de permiso de maternidad o de paternidad; y estar en 

avanzado estado de gestación, circunstancias que habrán de acreditarse de la siguiente manera: 
- Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación  del parte de baja.  
- Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Se-

guridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Segu-

ridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Estar en avanzado estado de gestación: mediante el correspondiente informe médico. 
- Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal 

desempeño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se deta-
lle tal imposibilidad de desempeñar con normalidad las funciones de su puesto de trabajo. 

No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto no se acredite la desaparición de las referidas circunstan-
cias y la posterior disponibilidad para aceptar ofertas, mediante la aportación de: 

- Situación de incapacidad temporal: mediante la presentación del parte de alta. 
- Disfrute de permiso de maternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Se-

guridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Disfrute de permiso de paternidad: mediante la presentación de copia de la Resolución de la Segu-

ridad Social de reconocimiento del derecho a la prestación. 
- Estar en avanzado estado de gestación: copia del documento acreditativo de la fecha del parto o 

de finalización de la gestación; acompañado de copia de la Resolución de la Seguridad Social de 
reconocimiento del derecho a la prestación y a  la baja maternal; o del transcurso de 16 semanas 
si no tiene derecho al permiso de maternidad contadas desde el día de finalización de la gestación. 

- Estar  en situación de  desempleo y adolezca de una enfermedad que le imposibilite para el normal 
desempeño de las funciones del puesto de trabajo: mediante un informe médico en el que se deta-
lle la desaparición de las dolencias que le imposibilitaban para  desempeñar con normalidad las 
funciones de su puesto de trabajo. 

El candidato recuperará la situación de libre o disponible cuando se comunique y acredite –mediante la apor-
tación de los documentos señalados en el párrafo anterior, según los casos-, la desaparición de la causa que 
motivó el indicado rechazo y haya finalizado el plazo de apreciación de tal circunstancia. 

La acreditación de la finalización de las circunstancias justificativas del rechazo habrán de realizarse por escri-
to en un plazo no superior a los 20 días naturales desde el cese o terminación de la misma y presentarse en el 
Registro General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En caso de acreditarse transcurrido dicho plazo máximo, el candidato pasará al final de la co-
rrespondiente bolsa. 

11.4.- RENUNCIA DE UN CANDIDATO HABIENDO COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS: 
El candidato que presente la renuncia pasará al final de la bolsa de trabajo. 
11.5.- RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO SIN HABER COMENZADO A PRESTAR SERVICIOS 

EN NINGÚN MOMENTO 
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Si  una vez realizados todos los trámites para la contratación laboral temporal del candidato seleccionado, és-
te no se incorporara en ningún momento al trabajo en la fecha de inicio del contrato por una causa de renuncia 
distinta de las señaladas en la Base 11.3, sin causa justificada  o renunciara a la contratación, pasará a ocupar el 
último lugar de  la bolsa de trabajo. 

En  caso  de  que  el  contrato laboral temporal no surta efectos de acuerdo  con  lo  señalado  en el párrafo 
anterior, se procederá al  llamamiento  de  los  candidatos que figuren en la bolsa de trabajo  para  dicho  puesto,  
en  la  forma  prevista en la Base 11ª de esta  convocatoria. 

11.6.- LLAMAMIENTO REALIZADO A CANDIDATOS QUE PRESTAN SERVICIOS POR OTRA BOLSA DE 
TRABAJO ANTERIOR 

Respecto de los candidatos que presten servicios en la Diputación Provincial de Teruel por una bolsa de tra-
bajo  anterior de igual categoría profesional y estén  incluidos en esta nueva bolsa, se procederá del  siguiente  
modo:   

-  Mientras  no se les realice llamamiento alguno estarán en la  situación de "Libre o disponible" en la presente 
bolsa de trabajo  

- Si se les realiza un llamamiento figuraran en situación de trabajando,  tanto  si  lo aceptan como si continúan 
con el contrato  de  trabajo  que tenían formalizado con anterioridad en virtud de la bolsa  de  trabajo anterior de 
la misma categoría profesional.   

11.7.- UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO Y SISTEMA DE CONSULTA: 
En ningún  caso la mera pertenencia a la Bolsa implicará derecho alguno a la formalización de un contrato la-

boral temporal, garantizándose únicamente que, cuando la Diputación Provincial de Teruel considere conveniente 
su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedimiento de llamamiento regulado en estos crite-
rios de funcionamiento. 

Se establecerá  un sistema de consulta de las bolsas de trabajo en la página web de la Diputación Provincial 
de Teruel, www.dpteruel.es, para control de los propios interesados. 

11.8.- DURACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
La Bolsa de Trabajo que se forme, de conformidad con las presente pruebas selectivas, de la categoría profe-

sional de Técnico de Desarrollo Local, tendrá una duración de 5 años a partir de la fecha su creación por el co-
rrespondiente Decreto de la Presidencia de esta Diputación Provincial de Teruel, salvo agotamiento anterior de la 
misma o por la realización de un proceso selectivo de Oferta de Empleo Público de igual categoría profesional. 

12ª.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y RENUNCIA DEL CANDIDATO SELECCIONADO 
12.1.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
Los aspirantes que,  figurando  en la bolsa de trabajo, fueran llamados  y  aceptaran  la  formalización  del  

contrato  de  trabajo correspondiente, aportarán ante la Corporación Provincial, dentro del plazo  de  15 días na-
turales, a contar desde el día en que se realice la  propuesta de contratación, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

a) Fotocopia compulsada, por ambas caras, del Documento Nacional de  Identidad vigente  o  en  el  supuesto  
de  renovación  del  DNI, fotocopias  compulsadas, por  ambas  caras,  del  resguardo  de  la solicitud, así como  
de dicho documento caducado, o, en el caso de no tener  la  nacionalidad  española,  fotocopia  compulsada,  por 
ambas caras, del  documento  oficial  acreditativo  de  la personalidad, en vigor. 

Asimismo, los  nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que  residan  en  España, además 
de la fotocopia compulsada,  por ambas caras, del correspondiente documento de identidad o  pasaporte, una 
fotocopia compulsada, por ambas caras, de la tarjeta  de  residente  comunitario  o  de familia de residente co-
munitario en vigor o,  en  su  caso,  de  la  tarjeta  temporal  de residente comunitario  o  de  trabajador  comunita-
rio  fronterizo  en vigor. 

Toda la documentación que se presente en lengua extranjera ha de ir acompañada de la correspondiente tra-
ducción jurada. 

b)  Justificante  de  haberse realizado el reconocimiento médico previo a la formalización del   contrato  de tra-
bajo de duración determinada correspondiente en Mas Prevención Servicio de Prevención, SLU (Avda. Sagunto, 
73 A de Teruel), con juicio clínico de apto. 

c) Declaración  jurada  o  promesa  de  no  hallarse  incurso en ninguno   de   los   supuestos   de  incapacidad  
o  incompatibilidad establecidos en la legislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad  en 
el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al  servicio  de  las Administraciones Públicas, no realizar actividad  incompatible  o sujeta a reconoci-
miento de compatibilidad, no percibir  pensión  de  jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por  cual-
quier  régimen  de  la  Seguridad Social público y obligatorio, a los  efectos  previstos  en  el  artículo  3.2 y en la 
disposición transitoria novena de la Ley 53/1984. 

d) Declaración jurada o promesa de no estar inhabilitado para el ejercicio de  las  funciones  públicas  ni  estar  
separado, mediante expediente   disciplinario,   del   servicio  de  cualquiera  de  las Administraciones Públicas. 



 
BOP TE Número 29 12 de febrero de 2015 54 

 

El aspirante  que  no  posea  la  nacionalidad  española  deberá presentar, además  de  la  declaración  relati-
va  al  Estado español, declaración jurada o  promesa  de no estar sometido a ninguna sanción disciplinaria o 
condena penal  que le impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública. 

e)  Fotocopia   compulsada,  por  ambas  caras,  del Certificado de Escolaridad o equivalente.  
legal en que se reconozca  la  homologación  o  equivalencia  o,  en  su caso, aportar  certificación   expedida   

en  tal  sentido  por  el  órgano competente del Ministerio  de  Educación, Cultura y Deporte o cualquier otro órga-
no de la Administración competente para ello. 

En el caso  de  titulaciones  obtenidas en el extranjero, deberá presentarse además  fotocopia  compulsada,  
por  ambas  caras,  de la credencial que acredite  su  homologación  en España. Asimismo, en el supuesto de 
titulaciones  que acrediten la formación en alguno de los otros Estados  asociados  al Acuerdo sobre Espacio 
Económico Europeo, esta credencial  podrá  suplirse  por  una  fotocopia compulsada, por ambas caras, de  la 
credencial de reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación  de  las  directivas  mutuas  
de reconocimiento de titulaciones. 

f) Fotocopia de la tarjeta sanitaria o documento de afiliación a la Seguridad Social. 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, que serán  debidamente   justificados  y  aprecia-

dos  libremente  por  la autoridad convocante,  los  aspirantes  propuestos  no presentaran la documentación 
necesaria a que hace referencia la presente Base, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno 
de los requisitos exigidos en la Base  2ª  de  la  convocatoria o el resultado del reconocimiento médico fuera de  
"no  apto", o renuncie, no podrán ser contratados como personal  laboral  temporal, y quedarán sin efecto todas 
las  actuaciones  en cuanto a ellos se refieren, sin perjuicio de la  responsabilidad  en que hubieren podido incu-
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 

13ª.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa: 
 Ley 30/1992, de  26  de  noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común. 
 Ley 7/1985, de 2  de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
 Ley 30/1984, de 2  de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
 Ley  7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los  programas míni-

mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
 Real Decreto 364/1995, de  10  de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de  Ingreso del  

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos  de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del  Estado, y en particular en lo establecido 
en el Título II, referente a la selección de personal laboral. 

 III Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado. 
 Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
Demás disposiciones de aplicación. 
Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes par-

ticipen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección  podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, en la  Ley  29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
ANEXO 

PROGRAMA 
 
A) Materias comunes. 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Tema 2 El Estatuto de Autonomía de Aragón: Organización Institucional. 
Tema 3.- los Órganos de gobierno provinciales. La Presidencia de la Diputación Provincial. El Pleno de la Di-

putación Provincial. La Junta de Gobierno. Comisiones Informativas. 
B) Materias específicas. 
Tema 4.-  Carreteras. Clasificación.  Características geométricas. Sección transversal. Elementos que la com-

ponen. 
Tema 5.-  Movimientos de tierras.  Drenaje y obras de paso.  Bases granulares.  Firmes y pavimentos. 
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Tema 6.-   Hormigones y morteros.  Tipos.  Propiedades.  Dosificaciones.  Elementos que los componen.  
Puesta en obra. 

Tema 7.-  Herramientas y maquinaria de uso en trabajos de conservación de carreteras: motosierra,  moto-
guadaña,  compactadota,  hormigonera.  Descripción, utilidades y manejo.  Mantenimiento y limpieza. 

Tema 8.-  Trabajos de conservación de carreteras: bacheos; limpieza de arcenes, cunetas y obras de fábrica; 
poda; colocación de barreras de protección; plantaciones. Descripción. Características.  

Tema 9.-  Seguridad y salud laboral. 
Teruel, 6 de febrero de 2015.- La Presidenta, Carmen Pobo Sánchez.- El Secretario General Acctal., Miguel 

Ángel Abad Meléndez. 
 
 
 

Núm. 62.417 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

Contratación 
 
 
Anuncio de rectificación del anuncio de licitación del contrato del servicio de “Limpieza, acondicionamiento y 

mantenimiento de Fuentecerrada y de las isletas del Polígono La Paz”. Expte nº 816/2014, publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia número 27, de 10 de febrero de 2015. 

 
Por el presente se rectifica el anuncio de licitación del contrato del servicio de “limpieza, acondicionamiento y 

mantenimiento de Fuentecerrada y de las isletas del Polígono La Paz”. En el apartado 6, Requisitos específicos del 
contratista, letra d), Contratos reservados, donde dice No procede, debe decir:  

“De conformidad con la disposición adicional quinta del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como del Decreto de la 
Alcaldía-Presidencia número 1.195/2014, de 7 de agosto de 2014, el presente contrato está reseervado a Cen-
tros Especiales de Empleo”. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Teruel, a 10 de febrero de 2015.- El Administrativo de Contratación, José Javier Cortés Izquierdo 
 
 
 

Núm. 62.396 
 

LA PUEBLA DE HIJAR 
 
 
Aprobado definitivamente por Resolución de esta Alcaldía nº 6 dictado con fecha de 5 de febrero de 2015, el 

padrón y lista tributaria de la tasa sobre suministro municipal de agua potable a domicilio e impuesto sobre la 
contaminación de las aguas, referido al 3º cuatrimestre del ejercicio de 2014, a efectos tanto de su notificación 
colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se 
exponen al público en el tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se 
estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, 
tengan. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los mismos podrá in-
terponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en período voluntario del 
impuesto de la tasa sobre suministro municipal de agua potable a domicilio e impuesto sobre la contaminación de 
las aguas correspondiente al 3º cuatrimestre del año 2015, en: 

Localidad: La Puebla de Híjar 
Plazo de Ingreso: 16 de febrero 2015 al 16 de abril 2015 
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El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas Del Ayunta-
miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los veinte primeros días no hayan reci-
bido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de la 
obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas 
por los contribuyentes. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 
caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

En La Puebla de Híjar a 5 de febrero de 2015.- El Tesorero, Fdo.: Juan Manuel  Mestanza Roel. 
 
 
 

Núm. 62.400 
 

JATIEL 
 
 
De conformidad el acuerdo del Concejo Abierto de Jatiel por medio del presente anuncio se efectúa convoca-

toria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de 
adjudicación, para la adjudicación del contrato de gestión de servicios públicos de Albergue municipal y Multiser-
vicio Rural,  conforme a los siguientes datos: 

 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo. Ayuntamiento de Jatiel 
b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaria 
c) Obtención de documentación e información: 
 1) Dependencia. Ayuntamiento de Jatiel 
 2) Domicilio. Avda Constitución nº 2 
 3) Localidad y código postal. Jatiel 44592 
 4) Teléfono. 978826202 
 5) Correo electrónico. aytopuebladehijar@aragon.es 
 6) Dirección de Internet del perfil del contratante. https://servicios.aragon.es/pcon/pcon-public/ 

7) Fecha límite de obtención de documentación e información. 3 de marzo de 2015 
d) Número de expediente. 1/2015 
2. Objeto del Contrato: 
a) Tipo. Gestión de servicios públicos 
b) Descripción. 
El objeto del contrato es la gestión del servicio público de Albergue municipal y multiservicio rural  (en adelan-

te MSR) cuya codificación es CPV 55210000-5 Servicios de albergues juveniles. 
La explotación del servicio se realizará mediante la modalidad de concesión por la que el empresario gestio-

nará el servicio a su propio riesgo y ventura. 
La explotación del mismo comprenderá la oferta de alojamiento, servicio de manutención, atención del bar, 

uso de los muebles y demás enseres inventariados en el Albergue, así como la organización de actividades com-
plementarias y el servicio de Multiservicio Rural. 

c) Lugar de ejecución/entrega: 
 1) Domicilio. Avda. Constitución nº 2 
 2) Localidad y código postal. Jatiel 44592 
d) Duración: La Duración del contrato se establece de 4 años con un período de prueba inicial de 6 meses 
e) Admisión de prórroga. Si ( 2 años) 
f) CPV 55210000-5 Servicios de albergues juveniles. 
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación. Contrato de gestión del servicio público de Albergue municipal y MSR 
b) Procedimiento. Abierto con varios criterios de adjudicación 
c) Criterios de adjudicación. 
A. Proposición económica 60 puntos 
B. Ampliación del horario de servicio.  20 puntos 
C. Mejoras en el equipamiento del albergue (dicho equipamiento revertirá al Ayuntamiento al final de la conce-

sión) 10 puntos 
D. Programa de actividades complementarias al alojamiento para dinamizar el establecimiento 10 puntos 
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4. Valor estimado del contrato: 200 euros mensuales 
5. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe: 14.400 totales (canon 200€ mensuales por 6 años). 
6. Garantías exigidas. 
Definitiva (%):3.000 euros. 
7. Requisitos específicos del contratista: 
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional  
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación. hasta el 3 de marzo de 2014 inclusive 
b) Modalidad de presentación. Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común 

c) Lugar de presentación: 
1) Dependencia. Ayuntamiento de Jatiel 
2) Domicilio. Avda Constitución nº 2 
3) Localidad y código postal. Jatiel 44592 
4) Correo electrónico. aytopuebladehijar@aragon.es 
5) Dirección de Internet del perfil del contratante. https://servicios.aragon.es/pcon/pcon-public/ 
6) Fecha límite de obtención de documentación e información. 3 de marzo de 2015 

9. Apertura de ofertas: 
a) Dirección. Avda Constitución nº 2 
b) Localidad y código postal. Jatiel 44592 
c) Fecha y hora. 6 de marzo de 2015 a las 12 horas 
En Jatiel a 6 de febrero de 2015.- El Alcalde, Fdo. : Jesús Gálvez Arto. 
 
 
 

Núm. 62.401 
 

JATIEL 
 
 
De conformidad el acuerdo del Concejo abierto de Jatiel de fecha 28 de noviembre de 2014 por medio del 

presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta, para la para la adjudicación del aprovechamiento de los 
bienes comunales de pastos y de tierras de labor y siembra, sito en el Monte de Utilidad Pública con el n.º375 del 
CUP. 

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Jatiel 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria  
c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia. Ayuntamiento de Jatiel 
2) Domicilio. Avda Constitución nº 2 
3) Localidad y código postal. Jatiel 44592 
4) Teléfono. 978826202 
5) Correo electrónico. aytopuebladehijar@aragon.es 
6) Dirección de Internet del perfil del contratante. https://servicios.aragon.es/pcon/pcon-public/ 
7) Fecha límite de obtención de documentación e información. 3 de marzo de 2015 

d) Número de expediente: 3/2014 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo La forma de adjudicación del aprovechamiento de carácter vecinal y debido a su imposibilidad material 

de división por lotes su adjudicación ser realizará mediante la subasta, en la que cualquier interesado vecino del 
municipio podrá presentar una oferta. 

b) Descripción del objeto: El objeto del contrato es la adjudicación del aprovechamiento de los bienes comuna-
les de pastos y labor y siembra, inscrito en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública con el n.º375 del CUP se-
gún parcelas referenciadas en el ANEXO 1 y ANEXO 2 

3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto con un único criterio de adjudicación, al mejor precio 
4. Importe del contrato: 
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a) Importe total: Se establece un tipo mínimo de licitación de 1.100€ anuales para el aprovechamiento de labor 
y siembra y711,57€ anuales para el aprovechamiento de pastos que podrá ser mejorado al alza por sus licitado-
res. 

5. Requisitos específicos del contratista. 
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 

capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones para contratar. 
1. La capacidad de obrar se acreditará: 

a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de identidad. 
En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su ac-
tividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de perso-
na jurídica de que se trate. 
b) Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento de Jatiel y llevar un mínimo de un año empadronado. 
c) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y cánones con el Ayuntamiento de Jatiel. 
d) No estar jubilado. 
e) Compromiso del adjudicatario de no subarrendar la tierra adjudicada 

6. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación. hasta el 3 de marzo de 2014 inclusive  
b) Modalidad de presentación. Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común 

c) Lugar de presentación: 
1) Dependencia. Ayuntamiento de Jatiel 
2) Domicilio. Avda Constitución nº 2 
3) Localidad y código postal. Jatiel 44592 
4) Correo electrónico. aytopuebladehijar@aragon.es 
5) Dirección de Internet del perfil del contratante. https://servicios.aragon.es/pcon/pcon-public/ 
6) Fecha límite de obtención de documentación e información. 3 de marzo de 2015 

7. Apertura de las ofertas. 
a) Dirección. Avda Constitución nº 2 
b) Localidad y código postal. Jatiel 44592 
c) Fecha y hora. 6 de marzo de 2015 a las 12 horas 
 
 
 

Núm. 62.402 
 

JATIEL 
 
 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del 

concurso, para el arrendamiento del bien inmueble paridera, propiedad de este Ayuntamiento, calificada como 
bien patrimonial en el Inventario Municipal y ubicada en Polígono 504 parcela 4 Paraje Val de Azaila de Jatiel, 
para destinarla a guardar animales,, conforme a los siguientes datos: 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información. 
a) Organismo: Ayuntamiento de Jatiel 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria  
c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia. Ayuntamiento de Jatiel 
 2) Domicilio. Avda Constitución nº 2 
 3) Localidad y código postal. Jatiel 44592 
 4) Teléfono. 978826202 
 5) Correo electrónico. aytopuebladehijar@aragon.es 
 6) Dirección de Internet del perfil del contratante. https://servicios.aragon.es/pcon/pcon-public/ 

7) Fecha límite de obtención de documentación e información. 3 de marzo de 2015 
d) Número de expediente: 4/2014 
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2. Objeto del contrato. 
a) Tipo Arrendamiento 
b) Descripción del objeto 
Arrendamiento del inmueble paridera, propiedad de este Ayuntamiento, calificada como bien patrimonial en el 

Inventario Municipal y ubicada en Polígono 504 parcela 4 Paraje Val de Azaila de Jatiel, para destinarla a guardar 
animales, 

3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Concurso 
c) Criterios de adjudicación 
Precio 80 puntos 
Compromiso de mejoras en el bien que se va a arrendar. 20 puntos 
4. Importe del arrendamiento: 
a) Importe : 600€ anuales 
5. Requisitos específicos del contratista: 
Capacidad para contratar según art 60 TRLCSP 
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación. hasta el 3 de marzo de 2014 inclusive  
b) Modalidad de presentación. Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común 

c) Lugar de presentación: 
1) Dependencia. Ayuntamiento de Jatiel 

 2) Domicilio. Avda Constitución nº 2 
 3) Localidad y código postal. Jatiel 44592 
 4) Correo electrónico. aytopuebladehijar@aragon.es 
 5) Dirección de Internet del perfil del contratante. https://servicios.aragon.es/pcon/pcon-public/ 
 6) Fecha límite de obtención de documentación e información. 3 de marzo de 2015 
7. Apertura de ofertas: 
a) Dirección. Avda Constitución nº 2 
b) Localidad y código postal. Jatiel 44592 
c) Fecha y hora. 6 de marzo de 2015 a las 12 horas 
 
 
 

Núm. 62.283 
 

ORRIOS 
 
 
El pleno del Ayuntamiento de Orrios ha acordado, ante la escasez de nichos en el cementerio y las dificulta-

des para ampliar el cementerio, construir un pabellón de nichos en el cementerio viejo. 
Se construirá entrando a la derecha, en una zona marcada con una cinta en la que hace más de cuarenta 

años que no se producen inhumaciones ni se aprecian restos de tumbas.  
Por ello se inicia expediente para declarar extinguidos por caducidad, al haber transcurrido más de 20 años 

desde la ocupación de las sepulturas sin que se haya solicitado la renovación, los derechos funerarios de las 
sepulturas situadas en la zona de ampliación.  

Los titulares de derechos funerarios sobre sepulturas situadas en la zona de ampliación podrán comparecer 
para formular alegaciones en plazo de veinte días de acuerdo a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92. 

También podrán  solicitar la exhumación de los restos para su posterior traslado a otra zona del cementerio en 
dicho plazo. 

Ante la imposibilidad de notificar a los titulares de los derechos funerarios, por no constar datos, de acuerdo a 
lo establecido en el art. 59. 5 y 6 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común  este anuncio sirve como notificación a los posibles interesados a los que no se 
puede efectuar la notificación individual. 

En Orrios a 3 de febrero de 2015.- EL ALCALDE-PRESIDENTE, FDO. Daniel Marzo Blasco 
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Núm. 62.286 
 

FRÍAS DE ALBARRACÍN 
 
 
Solicitada por D. Miguel López Lacasa, licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas para la la re-

gularización de la actividad de Explotación de ganado ovino de carne en régimen extensivo de 1.117 ovejas de 
capacidad (175 U.G.M), que se está desarrollando en la parcela 540 del polígono 11 del término municipal de 
Frías de Albarracín, según Proyecto técnico redactado por la ingeniero agrónomo Dña. Pilar Caudevilla Asensio, 
visado el 28/01/2015 por el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y País Vasco, en este 
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente. 

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un periodo de quince días naturales 
desde la inserción del presente Anuncio en la Sección de la provincia de Teruel del Boletín Oficial de Aragón para 
que se presenten las observaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del este Ayuntamien-
to, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina. 

En Frías de Albarracín a 2 de febrero de 2015.- El Alcalde, Fdo.: José Carlos Novella Lasheras. 
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